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MINISTERIO DE LA GUERRA
 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la .presente vieren y 
enU ndieren, sabed:

Q 'iq las CORTES han decretado y 
• isant ionado la siguiente

LEY
i Artículo único. Se concede a los Je

fe 3 y Oficiales del Ejército que a con
tinuación se citan las recompensas que 
a cada uno se les señala, por los mé
ritos y circunstancias, que también se 
expresan, contraídos en tiempo de paz:

Comandante de Estado Mayor D. Epi- 
fanio Gascueña Gascón, Cruz de segun
da clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo has
ta su aséense al inmediato, por ser au
tor de las obras tituladas '“La Moderna 
División de Caballería” , “Táctica de la 
Moderna División de Caballería” y “Te
ma táctico de la División de Caballe
ría” , como comprendido en los artícu
los 15 y 17 del vigente Reglamento de 
Recompensas en tiempo de paz de 26 de 
Mayo de 1920.

Comandante de Estado Mayor D. Jo
sé Medina Santamaría, Cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo 
Maneo, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, por ser autor 
de la obra' íMulada *‘iL©s Ejércitos so- 
ihre el plano y  su resolución” , como 
com prendido en~ los artículos 4.°, 12 
y  17 del vigente Reglamento de Recom
pensas en tiempo de paz de 26 de Mayo 
de 1920,

Capitanes de Artillería D. Julián Tru- 
jillo Luis y D. Carlos P.arallé de Vi
cente; Cruz de primera clase dei Mé
rito Militar con distintivo blanco, pen
donada con el 10 por 100 del sueldo 
de sus actuales empleos hasta su as
censo al inmediato; por ser autores del 

; “ Proyecto de un sistema de grúa-puente 
para facilitar el artillado de -las baie- 
ríes de cañones de 38,1 centímetros” , 
como comprendidos en los artículos 5.°, 
7.® y  17 del vigente Reglamento de Re
compensas en tiempo de paz de .26 de 
Mayo de 1920.

Teniente de Ingenieros (hoy Capitán) 
D. Federico Mendiouti $ er ra* Cruz de 
primera clase del Mérito Militar con 
'distintivo blanco, pensionada con él 10 
ípor 100 del sueldo 'de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediata, por ser 
autor de la obra titulada “Reglamento 
para la instrucción técnica dei perso
nal de tracción a vapor” , como co: i- 
.prendido en ¡los artículos 4.°, 12 y  17 

yigente Reglamento de Reco¡mpeni-

sas en tiempo de paz de 26 de Mayo 
de 1920.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid a nueve de Febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro.
N1CÜ2TO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
Diego Hidalgo y  D u r a n .

 EL PRESIDENTE LE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de la Guerra para que entregue, 
con destino al monumento que se erija 
en Madrid a D, Serafín y D. Joaquín 
Alvarez Quintero, 4 .6 0 0  kilogramos de 
bronce, procedente del material anti
cuado existente en el Parque de Cuer
po de Ejército número 1.

Por tarito,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y  A u
toridades que la hagan cumplir.

Madrid a nueve de Febrero de mil 
novecientos treinta y  cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro óe la Guerra,

Diego H íd a lq o  y  D urán.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y  

sancionado la siguiente

LEY
Artículo 1.° Los campesinos que 

hubieren efectuado labores de cual
quier clase en las tierras ocupadas a 
virtud de los expedientes de intensi
ficación de cultivos tramitados con  
arreglo a las instrucciones dictadas 
por el Gobernador general de Extre
ma dura, aun cuando en su tramita
ción no se hubiesen observado ínte
gramente las normas señaladas por el 
Decreto de 1.° de Noviembre de 1932 
y posteriores sobre igual materia, ten- ? 
drán jderecho^a cqntiptar «n.fe tenen- f

cía de las parcelas actualmente senf, ' 
bradas hasta el levantamiento de 1$ 
cosecha y siempre antes de l.° d6 
Agosto, quedando a favor del propie. 
tario o arrendatario de la linca el 
aprovechamiento del rastrojo, restán* 
dose de la cantidad que ha de satis-¡ 
facer el ocupante de la parcela el va
lor del mismo, íijado por el Instituto 
de Reforma Agraria.

Los campesinos abonarán en con
cepto de renta a quienes corresponC 
da la posesión jurídica de las tierras; 
la renta catastral asignada a las par̂  
celas que cultiven, respondiendo soli
dariamente de su pago el Instituto de 
Reforma Agraria. j

Para las parcelas amillaradas que I 
carezcan de cédulas de cultivos par- I 
cíales se fijará I-a renta por el perso«¡ 
nal técnico del Instituto de Reforma! 
Agraria. ' . n

Quedarán en suspenso los procedí 
mieníos judiciales de toda clase se
guidos para desalojar a los actuales 
llevadores de las parcelas, que el Go
bernador general de Extremadura mh 
metió a la intensificación de cultivos, 
suspendiéndose, asimismo, la ejecm 
ción de las sentencias que hubieran 
recaído con anterioridad a la pre,sen- 
te Ley.

Si transcurriera el 1.° de Agosto de 
1934 sin que las tierras fueran desalo
jadas por sus llevadores y hubieran 
podido ya le variar de ellas las cose
chas, los propietarios de dichas tis-f 
rras podrán continuar, a partir de la 
fecha indicada, los procedimientos ju
diciales suspendidos por virtud de 
esta Ley.

En ningún caso los llevadores po
drán invocar la excepción o derechos; 
que a los normales arrendatarios de 
fincas rústicas otorga la Ley de 27 de 
Julio de 1933.

Artículo 2.® Llegado el día e® que 
cese la tenencia de las tierras a que 
se refieren los párrafos anteriores, <eÜ 
término de este plazo tendrá tal ¿dica- 
cía jurídica que se considerará corno 
desahuciado judicialmente, como t í 
hubiérase dictado contra él sentencia 
y fuese firme, sin posibilidad de ale
gación alguna, quedando únicamente 
pendiente dei derecho que tendrá él 
propietario a pedir el lanzamiento al 
Juzgado correspondiente, que deberá 
despacharlo y ejecutarlo sin olí* ^  
desahuciado y a sus costas; ■;

No obstante, el desahuciadOi den- ; 
tro de los cinco días siguientes al re
querimiento' de lanzamiento, P°dri 
oponerse al mismo si la tenencia de 
la  tierra la tuviese por algún título 
ju ríd ico  distinto al que crea esta. 1̂ 7*

El Juez admitirá esta reckmaci011 
cuando, a su inicio, estim e «suflcien &
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el título invocado, o 3a rechazará de 
plano en caso contrario, sin recurso 
alguno.

En el primer caso suspenderá la 
tramitación de. las diligencias de lan
zamiento hasta 3a resolución de la 
cuestión planteada; en el segando se
guirá el lanzamiento hasta su total 
realización.

Estas reclamaciones que se autori
zan en los párrafos segundo y ter
cero se plantearán, tramitarán y resol
verán como incidentes- en ejecución  
de sentencias.

Artículo 3.° Las tierras afectadas 
por el apartado séptimo de lo Base 
quinta de la ley Agraria, con los re
quisitos y garantías que dicho núme
ro establece, podrán ser objeto de 
ocupación temporal a tenor de la Base 
novena de la misma Ley, sin que es
tén definitivamente incluí las en e' in 
ventario, cuando el instituto de Be- 
forma Agraria lo crea preciso, en 
aquellos pueblos de Extremadura don
de aprecie grave crisis de paro cam 
pesino,

Contra estas ocupaciones se podrá 
recurrir en la forma dispuesta en la 
Base séptima de la ley Agraria al solo 
efecto de que las dierras no se inclu
yan indebidamente en el inventario  
corno expropiables, pero sin que se 
anule la ocupación acordada.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, asi como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a once de Febrero de mil 
■novecientos-treinta, y cuatro.

m O E T() ALFALA-ZAMORA X TURBES 
£1 Min%tj?o de Agricultura*

C ir il o  d e l  R ío  y  R o d r íg u e z ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
f ■ A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 

de conformidad con lo dispuesto en. 
el articulo 14 del Estatuto del Minis
terio fiscal, en relación con el 24 del 
Reglamelnto para su aplicación,

Vengo en promover en el turno pri
mero a la plaza de Fiscal territorial, 
vacante por jubilación de B. José Ja
mes, a D. Juan Alberto López de Col
menar y Baquero, Fiscal provincial de 
ascenso que ha obtenido informe favo
rable para el ascenso por el Consejo 
fiscal y  sirve el cargo de Fiscal en la 
Audiencia provincial de Toledo, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza 
de Fiscal en la  territorial de Panudo-

na, vacante por la expresada jubila
ción, debiendo surtir todos sus efec
tos esta promoción desde el día 7 del 
actual.

Dado en Madrid a catorce de Febre
ro de mil novecientos treinta y  cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA 2 TURRES
El Ministro de justicia , ¡

R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 del Estatuto del Ministe
rio fiscal, en relación con el 23 del Re
glamento para su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de 
Fiscal provincial de ascenso, vacante 
por promoción de B. Juan Alberto Ló
pez de Colmenar, a D. Julián Iñigoez 

'Gutiérrez, Fiscal provincial de entra
da que sirve el cargo de Fiscal en la 
Audiencia provincial de Vitoria, donde 
continuará prestando sus servicios, y 
que ocupa el número 1 en la escala 
de los de su categoría, declarados aptos 
por el Consejo fiscal, debiendo surtir 
todos sus efectos esta promoción desde 
el día 7 del actual.

Dado en Madrid a catorce de Febre
ro de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO A LO AL A-ZA MOKA X TORRES
El Ministro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r s z  V a l d é s ;

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y  de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 del Estatuto del Minis
terio fiscal, en relación con el 23 del 
Reglamento para su aplicación.

Vengo en promover a la plaza de 
Fiscal provincial de entrada, vacante 
por promoción de D. Julián Iñiguez, a 
D. Gabriel Basarán Delgado, Abogado 
fiscal de término, que sirve el cargo 
de Abogado fiscal en la Audiencia te
rritorial de Madrid, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa 
el número 1 en la escala de los de su 
categoría declarados aptos por el Con
sejo fis cal, debien do surtir to dos sus 
efectos esta promoción desde el día 7 
del actual.

Dado en Madrid a catorce de Febre
ro de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-JAMURA 2  TOREES 

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  Va l d é s ,

A propuesta del Ministro de Justi
cia , de acuerdó con el Consejo de Mi
nistros y  de conform idad con lo  dis

puesto en el artículo 17 del Estatuto;-
del Ministerio fiscal, ¡

Vengo en nombrar para la plaza de j 
Fiscal de la Audiencia provincial d e - 
Toledo, vacante por traslación de don  
Juan Alberto López de Colmenar, a 
D. Juan José Barrencchea y Laverón, 
Fiscal provincial de entrada, que s i iv  
ve el cargo de Teniente fiscal en el 
propio Tribunal, •

Dado en Madrid a catorce de Febre
ro de mil novecientos treinta y cuatro.5 
NICETO A LEALA-ZAMORA X TORRES, 

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

De conformidad con lo establecido] 
en el Decreto de 2 de Junio de 1933, 1 

Vengo en nombrar para la plaza de! 
Magistrado de la Audiencia territorial| 
de Burgos, vacante por fallecimiento^ 
de D. Carmelo Izquierdo Sánchez, a i  
D. Félix Tejada Torres, Magistrado de | 
Audiencia, con sueldo anual de 17.250, ] 
pesetas, que sirve su cargo en la pro-1 
vincial de Huesca y  resulta el más ! 
anticúo de los concursantes dentro de j 
la*s '-condiciones que exige el referido i 
Decreto. |

Dado en Madrid a catorce de Fébre*| 
ro de mil novecientos treinta y  cuatro. = 
NICETO ALCALA-ZAMORA 2  TORRES I

Eí Ministro de Justicia, '*
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

De conformidad con lo establecido* 
en el Decreto de 2 de Junio de 1933,1 

Vengo en nombrar para la plaza de j 
Magistrado de la Audiencia territorial; 
de Oviedo, vacante por traslación de1 
D, Policarpo Fernández Costas, a donj 
Fausto García y  García, Magistrado; 
de Audiencia, con sueldo anual de! 
16.500 pesetas, que sirve su cargo en. 
la provincial de Lugo y  resulta el más. 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que establece el refe
rido Decreto.

Dado en Madrid a catorce de Febre- 
ro de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORREA 

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
%

Eli Decreto de 19 do Enero último, 
en sus artículos 3.°3 4.° y 5.°, deroga e l  
del 20 de Agosto de 1930, en su artíciW 
lo 6.°, por el que m  creó la reducción 
del servicio en filas a od io  meses e n ’ 
Jo referente al recpisMo de p r e s e n ^
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[p o r  los mozos certificado da la So- 
| cledad “Tiro Nacioimal de España” , 
i. Por otra parte, el aumento del nú- 
¡ mero de (reclutas que desean acogerse 
la estos beneficios hace necesario, en 
i bien de la instrucción, y eficacia del 
| Ejército, el reformar las materias a es
tudiar y aprobar mediante examen por 
¡aquéllos, dado el escaso tiempo de su 
permanencia en filas, lo que hace ne
cesario redactar nuevamente el artícu
lo 6.° del último de los Decretos cita
dos; por lo que, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
*1 Consejo de Ministros,

! Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda modificado el ar

tículo 6.° del Decreto de 20 de Agosto 
de 1930, quedando redactado en la si
guiente forma:

i “Artículo 6.° Los mozos del servicio 
ordinario que a su incorporación al 
•Cuerpo a que hayan sido destinados 
acrediten, mediante examen, poseer una 

j instrucción teórica, táctica, de gimna- 
• ¡sia y tiro de fusil o mosquetcim, que 
Oportunamente se fijará, permanecerán 
en filas únicamente ocho meses, que 
Servirán sin interrupción alguna, que
dando obligados, si así se dispone, a 
concurrir a las Escuelas prácticas de 

Ju unidad, aun cuando en la época que 
"se neiaiiieen estuvieran ya licenciados.”
/ Artículo 2.° Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las instrucciones (ne
cesarias para el cumplimiento de este 
Decreto.

1 Dado en Madrid a catorce de Fébre- 
1 ¡ro de mil novecientos treinta y cuatro. 

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Ministro de la Guerra,

D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n . :

¡ En consideración a lo solicitado por 
él Inspector Médico, honorario, D. En
rique ¡Redó Vignau, y con arreglo a lo 
preceptuado en ¡la Ley de 4 de Noviem

b r e  de 1931,
j Vengo en concederle la Gran Cruz 
del Mérito Militar, con distintivo blan
deo, designada para premiar servicios 

.^especiales.
| Dado en Madrid ¡a catorce de Febre
r o  de mil novecientos treinta y cuatro. 
] NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ieg o  H id a l g o  y  D u r á n .

 Como consecuencia de la sentencia 
¡dictada en 7 del corriente mes por la 
¡Sala sexta del Tribunal Supremo ¡de 
'Justicia, en la que se condena al Ge- 
'moral de División D. Manuel González 
'y González a la pena de doce años de 
prisión militar mayor, con la accesoria 
¡de señaríicián del servicio, y a los efec

tos del exacto cumplimiento de dicha 
condena,

Vengo en decretar que el expresado 
General de División D. Manuel Gonzá
lez y González quede en la situación 
de separado del servicio con los efec
tos legales correspondientes a tenor del 
articulo 191 del Código de Justicia mi
litar.

Dado en Madrid a catorce de Febre
ro de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ieg o  H id a l g o  y  D u r á n .

A propuesta de;l Ministro de la Gue
rra,

Vengo en disponer que el Mayor Ge
neral de Alabarderos, en , situación de 
primera reserva, D. Enrique Feduchy y 
Figueroa, pase a la de segunda reser
va, por haber cumplido el día 8 d'el co
rriente mes la edad que determina la 
Ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Madrid a catorce de Febre
ro de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAHORA X TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ieg o  H id a l g o  y  D u r á n .

  —« » — ----

MISTERIO DE OBRAS PUSUCAS

DECRETOS
Resultando vacante en el Cuerpo de 

Ayudantes de Obras públicas una plaza 
de Mayor de primera clase, con el 
sueldo anual de ll.OfiO pesetas, por 
jubilación de D. Isidro Castell Ortuño, 
que la desempeñaba, a propuesta del 
Ministro de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante, 
a D. Teodosio Domínguez Amoedo.

Dado en Madrid a catorce de Febre
ro de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras públicas una plaza 
de Mayor de primera clase, con el 
sueldo anual de 11.000 pesetas, por 
continuar en situación de supernume
rario, D. Teodosio Domínguez Amoedo, 
a propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante, 
a.D. Marcial Martínez y Ruiz de Azúa.

Dado en Madrid a catorce de Febre- 
ro de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TOREES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras públicas una plaza 
de Mayor de primera clase, con el 
sueldo de 11.000 pesetas, por eon-ti- 

j nuar en situación de supernumerario, 
j D, Marcial Martínez y Ruiz de Azúa, 

a propuesta del Ministro de Obras pú- 
blicas,

Vertgo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante, 
a D. Luis Sanz Blanco.

Dado en Madrid a catorce de Febre
ro de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro do Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras públicas una plaza 
de Mayor de segunda clase, con el suel
do anual »de 10.000 pesetas, por as
censo de D. Luis Sauz Blanco, a pro
puesta del Ministro de Obras públi
cas,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante, 
a D. Juan Pavera Gonel.

Dado en Madrid a catorce de Febre
ro de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORREA 
El Ministro do Obraá^úblieas,

Ra f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

o  —

 MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

DECRETOS
Extensa y trascendental es la mi

sión confiada al Instituto Geológico y; 
Minero de España en orden del apro
vechamiento de las riquezas que ate
soran el subsuelo nacional.

La continuación de la brillante la
bor científica que iniciara la Comi
sión del Mapa Geológico, digna de 
imperecedero recuerdo, se hermana 
desde 1910, año de creación del Ins
tituto Geológico, con los meritorios 
trabajos ejecutados para el estudio y( 
aprovechamiento de zonas potásicas 
y combustibles, de alumbramiento dé 
aguas subterráneas y de investigación 
de zonas petrolíferas; empeños todos 
merecedores del más solícito interés: 
del Gobierno de la República, si ha1 
de ser fiel intérprete de los sentimien
tos y anhelos del país.

Las disposiciones que en 1927 pro-? 
dujeron la reorganización y la regla-* 
mentación del Instituto, ensancharon 
considerablemente la esfera de acción 
del organismo, no limitándola al exa
men de la geología técnica y estrati-’ 
gráfica de España con carácter pura
mente científico, sino con vista d
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aprovechamiento del subsuelo, exami
nando las posibilidades de descubri
miento y aun' de explotación de yaci
mientos minerales, zonas de combus
tibles y aguas subterráneas; poniendo 
al servicio del Instituto, no sólo su 
competente personal especializado, si
no a los Ingenieros de Minas afectos 
a los Distritos mineros.

Conseguir la coordinación de los 
esfuerzos de todos ellos, aprovechan
do el caudal de experiencia en las dis
tintas reglones de estos celosos fun
cionarles técnicos, es indudablemen
te aspiración compartida por los di
versos organismos del ramo de mi
nas.

Mas la utilización adecuada de es
tas colaboraciones, que ha de permitir 
la realización en plazo más breve de 
los importantes objetivos asignados al 
Instituto en su aspecto minero, requie
re también aprovechar en el seno del 
mismo las valiosas aportaciones que 
pueden prestar los Vocales que lo in
tegran, compartiendo con la Direc
ción la tarea de organizar y distribuir 
los servicios y créditos.

La compenetración de esfuerzos y 
afanes legítimos, en los que se han 
de rivalizar con el celo y el patrio- 
tismoj demostrados en todo instante 
por los Ingenieros de Minas, es la más 
firme garantía de que avanzarán con
siderablemente los trabajos científicos 
y los de investigación minera confia
dos al Instituto Geológico, contribu
yendo poderosamente a que se vean 
satisfechas las crecientes necesidades 
de la*écono«mía nacional, que deman
da en múltiples aspectos incansable 
actividad para la busca de substancias 
minerales y combustibles^ por penoso 
que parezca el sacrificio, y aun por 
difíciles que se adviertan las circuns
tancias.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Industria y Comercio 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla^ 
fríento del Instituto Geológico y Mine- 
4*0 de España.

Dado en Madrid a catorce de Febre
ro de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 
El Ministro de Industria y Comercio,

R icardo Sa m pe r  I b á ñ e z .

Reglamento del Instituto Geológico y 
Minero de España,

CAPITULO PRIMERO 
De los fines del Instituto.

 ̂ **° EP Instituto Geológico
y Minero de España, reorganizado ipor 
Real decreto de 1.° de Abril de 1927, 
íendra por o_bietivos principales:

1.° La corrección y rectificación.! 
del Mapa geológico de España.

2.° La formación del mapa de las 
Colonias y Protectorado de Marruecos 
y su publicación.

3.° La determinación de las reser
vas minerales contenidas en el sub
suelo nacional.

4.° El estudio de los yacimientos 
de toda clase, el de su utilización y, 
en los de combustible, el de •aprove
chamiento de los subproductos que 
puedan obtenerse por su destilación 
o gasificación.

5.° El estudio de la hidrología sub
terránea.

0.° La catalogación, de -acuerdo 
con la Sección de Minas y a base de 
los datos suministrados por los Dis
tritos mineros, de cuantas materias 
contenidas en el subsuelo puedan ser 
objeto de aprovechamiento o trans
formación en beneficio del desarrollo 
de la industria nacional.

7.° Los servicios encomendados al 
extinguido Comité Nacional de Son
deos y transferidos al Instituto Geo
lógico.

8.° La publicación de sus trabajos 
para la divulgación y general conoci
miento de estos estudios.

9.° La formación de coleccionen de 
minerales, rocas y fósiles con destino 
a sus Museos y a Centros de enseñan
za oficiales o particulares.

10. La determinación de los luga
res adecuados para la investigación 
por medio de labores mineras, son
deos o por procedimientos geofísicos, 
de posibles yacimientos desconocidos 
actualmente, la de la prolongación de 
criaderos minerales y de las cuencas 
de combustibles -actualmente conoci
das, tomando a su cargo la dirección 
técnica de ê stos trabajos. Para la me
jor realización de los citados fines, 
los servicios del Instituto se clasifica
rán en centrales y regionales.

CAPITULO II 

De los servicios centrales.

Artículo 2.° Los servicios centrales 
comprenderán:

a) Dirección del Instituto.
b) Junta de Vocales.
c) Secretaría.
d) Publicaciones técnicas y de 

vulgarización.
e) Laboratorios.
f) Formación de colecciones.
g) Estudios de investigaciones geo

físicas.
h) Estudio de las necesidades de 

la minería en orden al establecimien
to de los transportes.

CAPITULO III 

Consejo de Patronato.

Artículo 3.° El Instituto Geológico 
y Minero tendrá personalidad jurídica 
suficiente para administrar, adquirir 
y poseer bienes que reciba por dona
ciones, subvenciones y demás ingresos 
que obtenga y no figuren en los Pre
supuestos generales del Estado.

Artículo 4.° Se crea un Consejo de 
Patronato del Instituto Geológico y 
Minero de España, que lo formarán 
el Director general de Minas y Com
bustibles del Ministerio de Industria 
y Comercio, el Presidente del Conse

jo de Minería, el Director de la Esc lie* 
la Especial de Ingenieros de Minas, el 
Director del Instituto Geológico y ¡Mi
nero de España y un Ingeniero de la 
Asociación de Ingenieros de Minas de 
España.

El Consejo de Patronato intervendrá^ 
en la adquisición de bienes de aplica- ¡ 
ción de fondos propios que posea el 
Instituto.

El Ministro de Industria y Comer
cio podrá oír a este Consejo en «cuan
tos asuntos se refieran <a la organiza
ción o reformas de los servicios en
comendados al Instituto y en otros 
casos en que lo considere oportuno.

El Consejo se reunirá por orden del 
Director general del ramo o a instan-* 
cía del Director del Instituto, y pre
sidirá sus sesiones el Director gene* 
ral.

CAPITULO IV

De la Dirección del Instituto.

Artículo 5.° El Director del Insti
tuto Geográfico y Minero de España 
ostentará la representación del mismo 
en todos los actos oficiales y en las 
reuniones de carácter científico, tanto 
nacionales como internacionales, a que 
concurra. *

Artículo 6.° La Dirección del Ins
tituto mantendrá constante relación 
con la Sección «de Minas del Ministe
rio de Industria y Comercio, con él 

onsejo de Minería, con la Escuela 
special de Ingenieros del Cuerpo, 

con los Jefes de los Distritos mineros 
y con cuantos Centros u organismos 
oficiales, por razón de su cometido, fa
ciliten. el mejor cumplimiento de sus 
fines, solicitando de estos Centros los' 
datos o antecedentes que necesite.

Toda diferencia entre la Dirección* 
del Instituto y la de los otros Centros 
enumerados será resuelta por el Mi
nistro de Industria y Comercio.

Artículo 7,° Establecerá igualmen
te comunicación con Centros extran
jeros, esipecialmente de las Repúblicas 
hispanoamericanas, que dediquen sus 
actividades a los estudios de carác
ter geológico o minero.

Artículo 8.° Corresponde al Direc
tor la Jefatura interior de todos los 
servicios de este Céntr’o y  la ordena
ción de los trabajos del personal, con 
arreglo a los planes que anualmente 
se establezcan, oyendo para la realiza
ción de éstos fines a la Junta de Vo
cales del Instituto.

Artícqlo 9.° En iguales condicio
nes, ordenará y dirigirá los trabajos 
que con destino al Instituto realicen 
los Ingenieros afectos a los Distritos 
mineros, de acuerdo con los Jefes de 
los mismos, y el de los elementos aje
nos al Cuerpo de Minas, cuya colabo
ración se convenga, y acordará las pu
blicaciones que deban editarse.

Artículo 10. Igualmente acordará, 
con la Junta de Vocales, la distribu
ción de los recursos que figuren en los 
Presupuestos generales del Estado, y 
de acuerdo con él Patronato, la de los 
demás que se obtengan por donacio
nes, servicios especiales o cualquier 
otra procedencia.

Estos últimos se «destinarán a la me
jora constante de sus inhalaciones, Mu
seos, Laboratorios e instrumentos de 
trabajo, y «a la creación de premios y 
subvenciones que puedan servir de- 
estímulo a los que realicen trabajos
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¡que merezcan- una recompensa espe
cial.

Artículo 11. El Director dará cuen
ta anualmente al Ministro de Indus
tria y Comercio de la labor realizada 
por el Instituto en una Memoria que 
comprenderá las materias que cons
tituyen sus principales fines y activi
dades.

Artículo 12. En casos de.ausencia o 
enfermedad del Director del .Instituto,

sustituirá *d Ingeniero más antiguo.

CAPITULO V 

De la Junta de Vocales.

Artículo 13. La Junta de Vocales es
tará constituida por todos los Ingenie-, 
ros afectos al Instituto que temigan aque-  ̂
¡la categoría, bajo la presidencia d e l' 
Director del mismo. Tendrá por fin 
esencial elevar la cultura y el presti
gio cientííle-o del Centro, mediante la 
aplicación de cuantas iniciativas con
duzcan a este objeto, y velar por el 
exacto cumplimiento de las disposicio- 
:si-es contenidas en el presente Regla
mento.

Artículo 14. La Junta celebrará una 
«esicim iriunsual, previa citación acom
pañada de la Orden del día, y -podrá 
reunirse en todos los casos -en que el 
Director la convoque o lo soliciten por 

? lo  menos cinco Ingenieros de la misma.
Artículo 15. Será obligatorio para ila 

Junta redactar ponerrias o .'formular 
propuestas y lorieniaeiones a la Direc
ción del Instituto sobre las. materias si- 

' lu ien tes:
a) Plan deordenación anual dé los 

servidos científicos encomendados al 
: ulnstitU'to y distribución del personal en- - 
! cargado de '-realizarlos, 
i ,b) ¿Distribución de los recursos y re-, 
iímutiemciones /asignados a los mismos. .

; *•. c) ’Urdum^selección ée.-laSipufelica- 
ciones del Centro-cnanto se relaciona 

peo-n «estaftinción.
¡ d) Delegaciones - del Instituto para M asistencia aiCongresos on el extrain- 
jero.

' Artículo '16. La Junta será-también 
-oída por la Dirección en los casos a i  

i que ofrezca duda la aplicación del Re- 
j glamenío.
¡ Artíeulo 17. Los acuerdos -de la Jim- 
14a se tomarán por mayoría de votos, 

íudiando s-er las votaciones ordinarias,
1.omínales y secretas, empezando por 
líl Ingeniero más moderno y tem blan
do po r el Presidente o ' Director del Ins

tituto.
i /Artículo 18. Actuará ■ de Secretario 
de la Junta el VocaLque lo sea del Ins
tituto, quedainfdo a su cargo la redac
ción y recopilación de las actas de las 
cesiones celebradas. 

j Artículo 19. Para mayor facilidad y 
rapidez en el cumplimiento de su co
metido, la Junta podrá delegar sus fun- 

■ piones en Comisiones especiales encar
gadas -de puntos concretos, tales como 
servicios de orden científico, adminis
trativos, de redacción de las publica

ciones, de Laboratorios y Museos, de la 
Biblioteca y cuantos puedan parecer 
oportunos.
;} CAPITULO VI
l
j De la Secretaría.

í Artículo 20. La Secretaría del Insti- 
¡luto tendrá a su cargo las relaciones 

■ Aicodamo €00 los organismos depen

dientes de la Administración central 
cuyas funciones estén relacionadas con’ 
la industria minera.

Artículo 21. 'Cuidará también de las 
reíaciü!u<es -del Instituto con las entida
des nacionales de carácter oficial o 
particular que tengan fines culturales 
análogos a los que le -están encomen- 
daidos, y con las extranjeras de in-dole 
semejante.

Artículo 22. De todos -estos servicios 
de relaciones llevará los correspondien
tes archivos.

Recibirá la correspondencia y docu
mentación oficial del Instituto, dará 
cuenta de ella al Director, y por orden 
-de éste entregará cada asunto ai Jefe 
da la Sección- correspondLente.

Artículo 23. La Secretaría llevará un 
libro de-entrada y otro de salida, en los 
que -s-e sentarán diariamente loo docu
mentos tramitados y los necesarios pa
ra que conste el historial de todos Jos 
expedientes en que intérvenga el Ins
tituto. -

Articulo- 2*4. La Secretaría dirigirá ' 
la contabilidad ds¡l Instituto y estable
cerá cuentas s e p a ra d a s  para cada ser
vicio, tanto centrales como regionales, 
con -el número de libros necesarios.

Artículo 25. El Secreta rio del‘Ins
tituto será el Jefe de la contabilidad 
y tendrá a sus órdenes al Pagador, al 
Habilitado del Centro y a un Conta
dor.

Artículo 26. El Secretario será , 
también el Jefe dio la Biblioteca del 
Instituto, de la que se encargará es
pecialmente el Ingeniero que la 'Di
rección designe, y tendrá a sus órde- 
mes el personal necesario para la ca
talogación y erapfeo* de los • volúmenes 
que la forman.

Llevará en registro de entradas y 
salidas, y establecerá relaciones de 
tos volúmenes y folletos que ingresen 
por - compra, donaciones o cambios.

Artículo 27. fEl Ingeniero encarga
do de la Biblioteca recibirá las peti
ciones de obras que formule el per- : 
sonal del Instituto, entregándolas al 
mismo para su consulta mediante re
cibo. Periódicamente se recogerán las 
obras que la Biblioteca-haya autori
zado para consultar. ‘Igualmente se 
ocupará con el Secretario del Institu
to ¡de la conservación y fomento de , 
la Sección de Cartografía.

Artículo 2*8. La Secretaría adir<nís~ 
trará fas publicaciones del Instituto 
y establecerá -el servicio de cambio 
de las mismas con otros Centros na- 
cionalos y extranjeros, y -cuidará de su 
mayor difusión.

Artículo 29. La Secretaría tendrá 
a su cargo la estadística de la labor 
realizada por el Instituto en cada uno 
de los servicios que le están enco
mendados.

Artículo 30. El Secretario será él 
Jefe de todo el personal subalterno 
del Instituto, y ordenará y cuidará 
del trabajo del mismo, de acuerdo- con 
las ne eesidades de los diferentes ser
vicios.

Artículo 31. El Secretario tendrá a 
su cargo -el cuidado y conservación 
del edificio y del mobiliario pertene
ciente al Instituto.

 ̂ Artículo 32. El Secretario del Ins
tituto, por su mayor trabajo1 y respon
sabilidad en el cargo, recibirá, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
primero del Reglamento de dietas, in- 
demnizaciqiies y^^ráRfimcionei^Techa

18 de Junio de 1924, 1?, gratificación; 
especia] que se figurará en los -Presu* 
puestos generales del Estado. Entre-: 
tanto, el Ministro de Industria y Coi 
mercio, a propuesta del Director de 
Minas, acordará la gratificación quet 
estime justa, con cargo a las consiga 
naciones -correspondientes.

CAPITULO VII  

:De 'las publicaciones.

A rtículo. 33. El Instituto • ccníinqa-{
rá publicado el Boletín  del mismo* 
en el que ’ se recogerán trabajos orL 
ginales de verdadero interés -cieniífif 

,co, mediante • la •-selección - de materias 
•y temías.

Cuando el Instituto i o acuerde,, se 
podrán hacer ediciones especiales de¡ 
cada uno de los trabajes contenidos 
en el Boletín , con- el objeto de facili-:

• tar su difusión.
Artículo 34. Se- continuará también 

.la publicación de las Memorias del 
Instituto en la forma que se editan 
actualmente. En esta,serie  do púbii- 
cacionies se comprenderá los estudios 
o monografías terminadas de cri-ade-; 
ros miniera-les, cuencas cíe combustL 
foks, hidrológicas, y cuanto considera 
la Dirección del Instituto . que deba 
ser objeto de una publicación espe
cial.

Artículo 35. El Instituto publicará 
iél Mapa geológico de España rectifi^ 
cando débidamerlíe las ediciones exis
tentes y em prendiéndola publicación 
del mismo en escala 4 : 50.900, en ¡ 
bejas que .comprendan la clasificación, . 1 
geológica da los terrenos, los criade
ros minerales, la hidrología y cuan-/ 
tos datos tengan, interés para él ccch 
nocimiento del suelo y del subsuelo*

Acompañará a la: " ajas uiia lfemcH 
ria explicativa de su contenido, en la 
que se expongan todos los conceptos 
cnumerados^'-a'-nteriorm-en-te. -Bu casos 
'especíaks podrán hatierse tinadas 
complementarias de una misma hoja, 
para facilitar la  comprensión de su 
contenido.

Articulo 38, El Instituto publicará 
periódicamente un 'Boletím de Sanéeos, 
en que se dé cuenta do este-género 
de trabajos, y podrá editar además 
Revistas, compendios, epítomes, folie- :
tos y mapas^y en gen*eral cuanto con- i
venga al conocimiento y jdivulgaeióix i
de su labor, preparando estudios que j
comprendan,de manera.elemental los 
¡datos y noticias más característicos 
de la geología y  minería nacionales.

Artículo 37. Cuando la Dirección 
del Instituto lo considere conveniente 
podrán inseríame .en sus publicacio
nes estudios y trábajos originales de 
personas o entidades que no formen 
parte del mismo y editar obras ;
cíales en análogas condiciones. "En 
ambos casos el Director del Instituto 
po drá proponer al Ministro j&e Indus- i
tria  y Comercio la remuneración que 
haya de - concederse na los .autores de 
estos trabajos,lia cual n o :excederá del 
20 por 160 del coste material de edi
ción -de -'l^ .m is’iií^ 't?.púhMcaciones. >

Artículo 38. El Instituto podrá es? ■
tablecer la venta y/¡siiscripción de sus 
publicaciones, a fin de,que lo s  recar̂  
sos que así se obtengan- - contribuyan |
a sufragar los gastos de crdiéióq,
bien debiendo remitir gratuitamente
mi ejemplar de cada obra /a
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turas de los Distritos mineros a las 
Direcciones generales de los Ministe
rios de Industria y Comercio y Ha
cienda, a las A es *de mi as de Ciencias 
y a ios Centros oficiales del Cuerpo 
de Minas.

CAPITULO V IH  

De los laboratorios.

Artículo 39. Se completará y p er 
feccionará en el plazo más breve po
sible la instalación y funcionamiento 
de los laboratorios de Paleontología, 
Petrografía, Mineralogía, Mineralogra- 
fía, Química, Física, Geofísica y Ra
dioactividad, con las condiciones ne
cesarias para auxiliar los estudios e 
investigaciones del personal del Ins
tituto.

Artículo 40. El laboratorio de Pa
leontología tendrá por objeto la pre
paración, examen, reproducción y re
presentación fotográfica de los fósiles 
que para su determinación y clasifica
ción necesiten del auxilio de instru
mentos y aparatos especiales.

Articulo 41. Los laboratorios de 
• Petrografía, Mineralografía y Minera
logía se utilizarán‘-en-forma adecuada 
para el estudio, determinación y re
presentación de minerales y rocas, 
bien directamente o bien mediante 
preparaciones que puedan examinar
se al microscopio.

Artículo 42. Los laboratorios de 
Uní mica y 'Radioactividad tendrán por 
objeto el realizar los análisis de m i
nerales y rocas, especialmente los 
magmático-s de éstas y los cu aí Hat i'vos 
y cuantitativos que en circunstancias 
particulares ofrezcan interés especial, 
así como la determinación de las sus
tancias químicas y la radioactividad 
de ciertas aguas minerales, como dato 
complementario de determinados es
tudios..

Artículo 43. El Instituto sostendrá 
un laboratorio de Geofísica, como ele
mento auxiliar indispensable para los 
estudios en esta Sección de sus ••tra
bajos.

Artículo 44. Independientemente 
de los laboratorios científicos se ins
talará en el Instituto un laboratorio 
de carácter industrial destinado a de
terminar y -dictaminar acerca de la 
naturaleza de las rocas y materiales 
empleados en la  construcción ú en la 
industria y de las condiciones de su 
aplicación, desde el punto de vista  
mineralógico.

•Articulo. 45. MI Instituto Geológico 
ordenará y clasificará los .ejemplares 
de minerales, roca y fósiles ápie posee  
actualmente y lo s  <que- recoja en lo  
sucesivo, en una colección general 
Que se instalará em forma que pueda 
el público. -estudiar fácilmente. A este 
fin, los salones en que estén deposi
tadas las caleceiones del Instituto se  
abrirán todos los díasHabaraM es,por 
lo menos durante tres horas, para que 
cuantas personas lo  deseen puedan 
exaaninarlos gratuitamente,.

Artículo 48. El Instituto formará y 
expondrá también al público colee- 
ctanes especiales de ejemplares inte
resantes, tanto desde el punto de v ista  
«e su procedencia como en relación 
con sus aplicaciones a la industria en 
pneral o a determinadas y especia
les utilizaciones que puedan beneficiar ■ 
a la economía del país.

Artículo 47. Quedará igualmente 
obligado el Instituto a formar colec
ciones, con destino a los centros de 
enseñanza, sin gasto alguno para ios 
mismos, siendo -necesario, para obte
nerlas, el que se solicite del Ministe
rio de Industria y Comercio y se 
acuerde por el mismo su concesión.

Estas colecciones serán de minera
les, rocas, íósiles o de un con junto de 
unos y otros con arreglo a las materias 
que se enseñen en el Centro a que se 
destinen, y tendrán mayor o menor 
importancia, en cuanto al número y 
calidad de los ejemplares, según que 
el Centro que baya solicitado su con
cesión se dedique a la enseñanza ele
mental, media o superior y especiali
zada.

Eí personal del Instituto encargado 
de este servicio llevará un registro y 
una estadística de entradas y salid-as 
de ejemplares, en relación con el cum
plim iento de estos fines.

Artículo 48. El Instituto utilizará, 
de acuerdo con el Director de la Es
cuela de Minas, los Laboratorios ins
talados en. ésta.

CAPITULO IX

De los estudios e investigaciones por  
m étodos geofísicos .

Artículo 49. La Dirección del Ins
tituto, oyendo a la Junta de Vocales, 
determinará y  fijará los lugares que 
considere más adecuados para ’a apli
cación de los métodos geofísicos a la  
investigación del subsuelo, oon el ob
jeto de intentar la solución de proble
mas de carácter geológico y tectónico 
o bien el descubrimiento de sustan
cias cuya aplicación pueda ser útil, 
en la relación con el desenvolvim ien
to de la riqueza nacional.

Artículo 50. Estos trabajos podrán 
realizarse directamente por el perso
nal del Instituto o, en casas justifica
dos, ;por contratos entre ia administra
ción y entidades' especializadas en la 
materia, según acuerdo de ia Superio
ridad, previa propuesta de la D irec
ción del Instituto y bajo la vigilan
cia del personal del mismo.

CAPITULO X

De los proyectos de transportes en 
relación con la Minería,

Artículo 51. La Dirección del Ins
tituto formulará, de acuerdo con los 
Jefes de los Distritos m ineros, y ele
vará al ‘Ministro de Industria y Co
mercio* a í°s efectos oportunos, la re
lación general de los ferrocarriles cu
ya construcción, se considere mas In
teresante para el desarrollo de la m i
nería y los medios más convenientes 
de e n l a c e  de los yacimientos de oíi- 
nerales o de combustibles de todas 
clases-con las redes generales de los 
ferrocarriles construí dos y con las l í
neas que se proyecte construir en lo 
sucesivo.

CAPITULO XI 

De los servicios regionales.

Articulo 52. Los servicios regiona
les del Iftstitulo tendrán por principal 
objeto el estudio detallado dei suelo* y  
de] .subsuelo.

A este efecto, el personal del Ins
tituto se agrupará en siete divisiones

que tendrán a su cargo todos los esF 
ludios referentes a cada una de la í 
siete regiones siguientes:

1.a Noroeste.— Comprenderá las pro* 
vincias de Coruña, Lugo, Orense, Pon*‘ 
tevedra, Oviedo, León, Falencia, Za« 
mora y Valladolid. • V ,

2.a  ̂ Norte. — Santander, Vizcaya, * 
Guipúzcoa, Alava, Navarra, Burgos* 
Logroño y Soria. L

3.a Nordeste. — Huesca, Zaragoza, V 
Barcelona, Lérida, Tarragona, Gero- f  
na y Baleares. V

4.a Centro.—Madrid, Avila, Segovia 
y Gua dala jara.

5.a Oeste,— Salamanca, Gáceres, Ba
dajoz, Toledo, Ciudad Real y Jaén. 4

6.a Este.—Teruel, Castellón, ValeiK 
cia, Alicante, Cuenca, Albacete y Mur< 
cia. ;

7.a Sur.— Almería, Granada, Córdo* 
ba, Sevilla, Málaga, Cádiz, Huelva % 
Canarias. í

Esta distribución podrá alterarse 
cuando circunstancias especiales lo  
aconsejen o las necesidades del servi< 
ció lo requieran, a propuesta del Di* 
rector úcl Instituto, oída la Junta de
vórales. \

Artículo 53. Para llevar a cabo los j- 
estudios, en las distintas regiones, la j  
Dirección del 'Instituíó designará e lj  
personal que ha de quedar afecto a j 
cada una de ellas y distribuirá los Rl- | 
genieros Vocales y auxiliares y el per- j 
sonal subalterno en la forma que con
sidere más adecuada.

Artí culo 54. En cada división habrá, 
por lo menos, tres Ingenieros encarga- 1 
dos de su estudio, bajo la jefatura del - 
más antiguo; será Subjefe el que le siga 
en categoría administrativa y el má.f , 
moderno desempeñará las funciones de 
Secretario, teniendo a su cargo la re
copilación de todos los trabajos que 
se ejecuten.

Artículo 55. A propuesta dé la Di
rección del Instituto podrá utilizarse! 
la colaboración de los Ingenieros oue- 
presten sus servicios en las Distritos! 
minaros, de acuerdo con los Jefes de; 
los mismos y previa la autorización dd 
la Sección de Minas del Ministerio dej 
Industria y Comercio. ^

Estos Ingenieros, afectos a las Jefaj, 
turas provinciales de Minas, tendrán el; 
carácter de corresponsales del Instituto,' 
que*’podrá encomendarles determinado® 
estudios remunerados cent cargo al ca-* 
pitillo* correspondiente del presupuesto 
del Ministerio. i
* Artículo 56. 'En los citados estudios, 
y trabajos podrá t a mhiérrcol añorar con 
carácter temporal, y  a propuesta de la¡ 
Dirección del Instituto^ oíros elem entos; 
dependientes de la Admiimstración o  ' 
ajenos a éll-a, Ingenieros de* las disfin- 
tas éspecWidádes, Doctores en Ciencias,* 
Catedráticos y cuantas -personas hayan* 
demostrado canoeirmetrito en las mate-! 
rías que constituyen Im  fines del ’Ins-l 
titulo. Guando se trate de- función arios,! 
se recabará del Centro de que depen-í 
dan Ta autorización necesaria para la 
utilización d e  sus servicios, y en todo®, 
los casos, la del Mlmsterio de Industria! 
y Comercio. J

Artículo 57. El personal afecto a ca« 
da una de las regiones tendrá a su car
go la formación dé! 'Mapa geológico 
minero de la misma, los estudios de 
criaderos- coi’Bfemdas en ella, los é& l&s 
cuencas de combustibles, los -estudios de 
hidrología subterránea, la catalogación 
de rocas aplicable a la co-nstroedóm el
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¡estudio de las minas y canteras ieai ex
plotación, la recogida de ejemplares que 
sirvan paira la formación de coleccio
nes ddl Instituto o para las destinadas 
a otros Centros, y cuantos trabajos y 
íes ludios ordene la Superioridad.

Artículo 58. El personal del Insti
tuto o el de los Distritos mineros afec
tos a los servicios de las regiones per
cibirán en los trabajos de campo las 
dietas y gastos que señalen das dispo
siciones vigentes.

/ Cuando se trate de hojas del Mapa 
geológico, el personal del Instituto que 
haya tenido a su cargo este trabajo 
¡percibirá, en concepto de dirección, una 
gratificación especial, cuya cuantía y 
distribución se fijará por el Ministerio 
de Industria y Comercio a propue ia 
de la Dirección del Instituto.

Artículo 59. I s Ingenieros, y cuan
tos intervengan en los estudios geoló
gicos necesarios para la formación del 

, Mapa, percibirán las dietas y gastos re- 
jglamentarios en los trabajos de campo 
que los sean encomendados, 
i El Ministro de Industria y Comercio, 
á propuesta de la Dirección de Minas 
y de la del Instituto, les señalará ade
más orna gratificación especial en los 
casos que considere conveniente, fiján- 

• do se la cuantía de la misma con arre
glo a la intensidad y eficacia de la la
bor realizada.

Artículo- 60. La Dirección del Insti
tuto organizará la irocopilaciónt, por los 
servicios centrales, de todos los datos 
recogidos y aportados por las Divi
siones regionales y por los servicios 
especiales, a los fines de la publicación 

jleü Mapa geológico y los demás lenco- 
'inend-rdos al Instituto.

CAPITULO XII

) De los servicios especiales.

í Artículo 61. Podrá el Instituto .Geo
lógico y el personal del mismo llevar a 
¡tabo servicios especiales de acuerdo y 
|ior  cuenta del Estado, Diputaciones, 
¿ffeunicipio-s y entidades oficiales y par
ticulares, previa autorización del Mi
nistro de Industria y Comercio, de las 
¡relaciones que mensualmenté presente 
3a Dirección) del Instituto, en las que 

; conste el lugar, objeto y personas in- 
| teresadas. Estos servicios especiales po
ndrán consistir en la redacción de infor- 
jjnes, peritajes, proyectos, resolución de 
¡consultas o  realización de trabajos de 
; carácter geológico o minero utilizando 
(los medios y aparatos de que el InstU 
[ tuto dispone, a requerimiento y previa 
( aceptación, por los interesados, del pre
supuesto de gastos y de la nemunera- 
¡ción que el Instituto formulé para la 
•ejecución de aquéllos, la cual no será 
¡inferior del 15 por 100 de dicho pre- 
/ Supuesto.
| Artículo 62. Se consideran tam
bién como servicios e s p e c ie s 'e l  es
tudio de la geología de las colonias y 
protectorado de Marruecos, que se 
/Realizarán de acuerdo con la Direc- 
fción  general que tiene a su cargo los 

j asuntos relacionados con aquellas re- 
|  ¿pones en la Presidencia del Consejo 
I ¡de Ministros.
\  Artículo 63. Se considerarán tam- 
/T&ién como servicios especiales, la re- 
daodón de proyectos de sondeos o de 

■Iratajos de investigación de aguas 
, 'Subterráneas o de criaderos de mine- 
i  ¡rales que se ejecuten por cuenta del

Estado o subvencionados por el mis
mo o por entidades particulares, cu
ya dirección se encomiende al Insti
tuto.

Artículo 64. De les ingresos tota
les que el Instituto perciba por estos 
conceptos, se destinarán: un 15 por 
100, para atender a sus gastos gene
rales, a adquisición de material y me
jora de 'sus servicios cuando se trate 
de estudios o proyectos, y un 7 por 
100, cuando se trate de labores, obras 
o sondeos por administración o por 
contrata.

De estas sumas se destinará la mi
tad a remuneración especial a los In
genieros autores de los estudios o pro
yectos y a los que se encarguen de 
la dirección de las obras, pudkndo 
elevarse esta cifra en casos especia
les, a propuesta del Director fiel Ins
tituto, oída la Junta de Vocales y por 
acuerdo del Director general de Mi
nas.

CAPITULO XIII

De los servicios internacionales.

Artículo 65. El Instituto intensifi
cará los estudios de carácter interna
cional que se relacionen con los fines 
del mismo, procurando intervenir y 
tornar parte en los Congresos y re
uniones que se celebren en el extran
jero.

Artículo 66. Se creará igualmente 
en el Instituto Geológico y Minero la 
Oficina permanente que haya de rela
cionarse con los Comités nacionales 
de Sondeos de los distintos países.

Artículo 67. También se creará en 
el Instituto Geológico y. Minero la Ofi
cina Central Internacional, que orga
nice y dé unidad de acción a los tra
bajos de investigación geofísica que en 
cada país se lleven a cabo.

Artículo 68. En el Instituto Geoló
gico y Minero radicarán las Comisio
nes internacionales que se formen pa
ra el estudio geológico de las zonas 
fronterizas, así como para la confec
ción de mapas geológicos internacio
nales

Artículo 69. El Instituto estudiará 
la organización de los servicios ex
tranjeros análogos a los que le están 
encomendados y la de los Museos y 
colecciones más conocidos e impor
tantes.

Artículo 70. En relación con el fo
mento de nuestro comercio exterior 
de primeras materias procedentes del 
subsuelo y de productos elaborados 
obtenidos de la transformación de las 
menas, el Instituto formulará los pro
yectos’ y propuestas que considere 
adecuados a la defensa de la minería 
nacional y de los intereses que repre
sentan,

CAPITULO XIV 

Servicios varios del Instituto,
Artículo 71. El Instituto seguirá 

con interés los trabajos y estudios de 
sondeos, tanto en España como en el 
extranjero, encomendados al mismo 
al cesar en sus funciones el Comité 
Nacional de Sondeos.

Artículo 72. De acuerdo con el Mi
nisterio de Obras públicas, el Institu
to realizará los trabajos que le sean 
encomendados referentes a 1^ condi
ciones geológicas de los terrenos para 
la construcción de obras públicas. 

Artíciüo 73. Los Centros oficiales*

los explotadores de minas, canteras y 
manantiales de aguas mineromedici
nales, deberán facilitar al personal del 
Instituto cuantos datos y noticias re
cábeoste de los mismos en funciones 
del servicio, para el mejor cumpli
miento de su misión.

Artículo 74. Se oirá al Instituto en 
los expedientes administrativos que 
s:e tramiten, relativos a concesiones, 
captaciones, defensa y explotación de 
aguas mineromedicinales de erigen 
subterráneo, y fijación de zonas de 
protección de las mismas.

CAPITULO XV 

Del personal del Instituto.

Artículo 75. El Ministro de Indus
tria y Comercio nombrará libremen
te al Director del Instituto Geológico 
y Minero, debiendo recaer el nombra
miento en un Ingeniero fiel Cuerpo 
Nacional de Minas que tenga la cate
goría de Inspector general del mismo.

Artículo 76. Los Ingenieros Voca
les del Instituto, los Ingenieros Auxi
liares y el personal subalterno del mis
mo compondrán, sin alteración algu
na, el personal del Instituto Geológico 
y Minero en sus servicios centrales. 
Serán Ingenieros Vocales del Instituto 
Geológico y Minero los actuales Se
cretario y Visecretario, así como los 
Ingenieros que al presente estén des
tinados al servicio central fiel Insti
tuto y afectos al mismo durante un 
período no interrumpido de tres años.

Artículo 77. Las vacantes de Inge
nieros Vocales que ocurran en lo su
cesivo y las nuevas plazas que se 
crean, se proveerán por concurso de 
méritos, a propuesta del Instituto, en 
terna alfabética. Los nombramientos 
se harán por el Ministro de Industria 
y Comercio.

Artículo 78. Estas vacantes se cu
brirán en dos turnos: El primer turno 
corresponderá al concurso libre entre 
los Ingenieros del Cuerpo fie Minas, 
teniendo preferencia, en primer tér
mino, los Ingenieros Vocales que, ha- 
hiendo dejado de formar parte del 
Instituto, a petición propia, soliciten 
el reingreso o a los que, en lo sucesi
vo, se encuentran en esta situación.

El segundo turno será destinado al 
ingreso de los Ingenieros auxiliares 
que entren en lo sucesivo y tengan 
más de tres años de servicios.

Artículo 79. Será condición prefe
rente para el ingreso en el Instituto la 
de haber formado parte del personal 
de las Divisiones regionales, acomo
dando la preferencia al mayor plazo 
de duración de estos servicios, a la 
importancia de los trabajos realizados 
y a los méritos que, en el desempeño 
ide los mismos, hubieran contraído.

Artículo 80. A propuesta del DL 
rector del Instituto Geológico y Mine
ro, podrán designarse por el Ministro 
de Industria y Comercio, y con carée-- 
ter temporal, los Ingenieros auxiliares 
que se consideren necesarios para co
operar a los trabajos del Centro.

Los Ingenieros auxiliares procede
rán de la, Escuela de Minas de Maidrid 
y ¡§u edad no podrá exceder de trein-; 
ta años, debiendo haber demostrado 
afición y aptitud en los estudios de 
que se ocupa el Instituto.

Artículo 81. Seguirán afectos fc! 
Instituto Geológico y Minero los Pro*
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fesores de la. Escuela Especial de In 
genieros de Minas que estén encarga
d o s  de tos Cátedras ,de Geología, Pa
leontología, Mineralogía, Química ana
lítica y Topografía, y el Director del 
laboratorio de la Escuela,

Artículo 82. Los Auxiliares facul
tativos se nombrarán por la Dirección 
de Minas y Combustibles del Ministe
rio de industria y Comercio, a pro
puesta del Director del Instituto y 
inedia lite el oportuno concurso.

Artículo 83. Los Capataces faculta-' 
ti vos de Minas, cuando sean necesa
rios, actuarán como meros Auxiliares 
temporeros de los Ingenieros del Ins
tenlo Geológico y Minero en los tra
bajos de excavación, perforación y 
círos propiamente mineros o hidroló- 
qecos que puedan- ocurrir.

Habrán de ser personas prácticas y 
conocedoras del terreno donde habrán 
de operar. Estos Capataces se nombra
rán, en cada caso, por la Dirección 
de Instituto, no disfrutarán de remu
neración fija y percibirán la remune
ración que se les señale por la clase 
de funciones que desempeñen, duran
te el tiempo que presten sus servicios.

Artículo 84, El Director del Insti- 
tulo podrá nombrar, con cargo a los 
gastos de confección de hojas del Ma
pa geológico y m inero, los Delineantes 
que considere indispesables para la 
ejecución del referido trabajo.
'«Madrid, 14 de Febrero de 1934.— 

Aprobado por S. E.—El Ministro de 
Industria y Comercio, Ricardo Saín- 
per Ibáñez.

Son muy numerosas las peticiones 
recibidas de diversos sectores de la 
economía española para que se revi
sen siquiera parcialmente y para ca
sos concretos las llamadas del.R eper
torio para la aplicación de les vigen
tes Aranceles de Aduanes, bien con el 
fin de mejorar la clasificación de las 
mercancías en él comprendidas, bien 
con el de adicionarle nuevos produc
tos y calidades de artículos descono
cidos al momento de realizarse su úl
tima revisión.

•El Deceío-ley de 8 de Marzo de 1924, 
al crear el Consejo de - la Economía 
Nacional, dispuso, por su artículo 2.°,. 
concreta y taxativamente que el Re
pertorio de los Aranceles se revisa
se anualmente con el fin de conseguir 
una mayor facilidad en los aforos de 
táercnncías. Este mismo precepto se 
recogió en el-articulo 3.°, apartado e), 
fiel texto refundido del Reglamento 
fiel expresado Consejo de la .Econo
mía Nacional y en el f) del ar tí cu
to 4.°, del también Decreto-ley de 20 
fie Junio de 1927, sobre revisión aran
celaria, entre otras disposiciones con
cordantes.
 ̂ Por su parte, la ley llamada de Au

torizaciones de 22 de Abril de 1922, 
concedió, por su apartado E) de la 
Rase 5.a—aún vigente—al Gobierno, 
acuita des para ampliar el Repertorio 

parq, aplicación del Arancel con las

referencias que la práctica aconsejase.
Sin embargo, todas estas autoriza

ciones y preceptos se supeditaban a 
determinadas garantías que, induda
blemente para mejor acierto y aseso
ra miento, se estimaban precisas. En
tre ellas la más solemne es la que 
obliga, antes de dictar variaciones en 
el Repertorio arancelario, a solicitar 
el informe de los organismos que, de 
manera casi permanente, han venido 
sirviendo, con uno u otro nombre, de 
consultores de la Administración en 
materia de tarifas de Aduanas. Y a 
tal fin, en un tiempo, la Sección de 
Aranceles del Consejo de la Economía 
Nacional, más tarde el Consejo Supe
rior de Economía y, finalmente, la 
Junta Consultiva de Aranceles y Va
loraciones, eran los organismos que 
obligadamente debían dar su dictamen 
corno antecedente preciso para modi
ficar el expresado Repertorio del Aran
cel de Importación.

Actualmente,-el Decreto de 8 de-Di
ciembre del pasado año 1983 exige 
también, por su artículo 8.°, el informe 
previo de las Comisiones Arancela
rias, que por él se crea, para el esta
blecimiento ' de nuevas llamadas en el 
Repertorio ¡para la aplicación de los 
Aranceles de Aduanas o modificación 
de las existentes.

Pero como, por una parte, las Co
misiones Arancelarias no funcionan 
todavía y su constitución definitiva 
no puede precisarse de manera inme
diata y, por otra parte, el interés de 
La Administración .a-conseja establecer 
la liquidación de los asuntos pendien
tes que pudieran significar traba o di
ficultad para el normal desenvolvi
miento del elevado fin a que debe res
ponder el organismo recientemente 
creado, interés que se armoniza con 
el del comercio y la producción na
cionales, dando, al propio tiempo, 
cumplimiento a los preceptos que obli
gan a la revisión periódica del Re
pertorio, incumplidos, por deficiencia 
legal, desde el 29 de Diciembre de 
1927, se ha estimado procedente que 
el Gobiernoy autorice ¡al Ministro de 

í ■ Industria' y Gcmercib para que, en 
plazo breve, salvando la dificultad que 
la inexistencia fie organismo consul
tivo en m ateria arancelaria ocasiona, 
pueda proceder a revisar las actuales 
llamadas del Repertorio para la apli
cación de los Aranceles de Aduanas 
nacionales, resolviendo las peticiones 
¡que hasta la fecha se hayan presenta
do sobre el particular y se encuentren 
pendientes de despacho en el Depar
tamento de su cargo.

En su virtud, de ¡acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del ¡de 
Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: M
Artículo único. Se autoriza al M i-! 

ntotro de Industria y Comercio para! 
proceder ¡a la revisión de las llamadas ¡ 
de adeudo del Repertorio para la apli
cación de los vigentes Aranceles d e ; 
Aduanas para la Península e Islas Ba- I 
loares, pendientes de despacho en el 
Departamento de su cargo, .sin que 
para efectuar tales revisiones sea ob li- ' 
gado el informe de los organismos 
consultivos que inexislentes en la ac
tualidad venían tradiciónalmcnte in
terviniendo en tales resoluciones.

A tal fin se procederá, en el plazo 
de quince días, contados -a partir de 
la publicación de este Decreto, a estu
diar la’s peticiones pendientes en el 
día de la fecha, comprendiéndose en1 
esta denominación aquellas sobre las 
que hubiese recaído acuerdo que ex-1 
presase su toma en consideración para* 
el oportuno momento de una revisión 
arancelaria, debiendo recaer resolu
ción sobre todas ellas en el plazo im
prorrogable de un mes.

Las peticiones- de cualquier índole 
que se reciban con posterioridad a la 
fecha de la presente disposición, se 
sujetarán a las normas generales fie 
procedimiento . y muy especialmente 
al ¡dictamen de las Comisiones Aran
celarias, actualmente en período de 
formación, creadas por Decreto de 8 
de Diciembre próximo pasado.

Dado en Madrid -a catorce de F ebre
ro de mil novecientos treinta y  cuatro. 
NTOETO A h O A L A :Z A M O R A Y TORREA  
El Ministro de Industria y Comercio,

R icardo  S a m p e r  I b á ñ e z .

MINISTERIO DE JU S T IC IA

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici-:! 

tadó por D. Adolfo Orfiz Casado $  
TJceíay, Abogado fiscal de entrada in 
terino, qué sirve el cargo de Teniente' 
fiscal en la Audiencia provincial fie 
Teruel,""- ó

Este Ministerio acuerda nombrarle, 
para la plaza de Abogado fiscal en la 
provincial de Toledo, vacante por 
nombramiento para otro cargo de donj 
José María Bejerano. . ;

Madrid, 15 de Febrero de 1934.
RAMON ALVAREZ VALDES 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo, S r.: De conformidad con In 
dispuesto en el artículo 13 del Esta* 
tuto del Ministerio fiscal, en relación, 
con el 23 del Reglamento para st) 
aplicación,
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l  'E ste Ministerio acuerda promover 
& la plaza de Abogado fiscal de as- 

’ceuso,  vacante por promoción de don 
"José Luis Galbc, a D. Javier Mcdrano 
pnanua, Abogado fiscal de entrada, 
$ue sirve el cargo de Abogado fiscal 
•$n. la Audiencia provincial de Bilbao, 
¿donde continuará ¡prestando sus servi
c io s  y que Ocupa el numero 1 en la 
•escala de Ion de su categoría declara- 
idos aptos por el Consejo fiscal, de
biendo su rí’r todos sus efectos esta 
promoción desde el día 7 del actual, 

v Lo que digo a V. E. para su cono- 
'■cimiento y demás efectos. Madrid, 15 
nde Febrero de 1034.

•( . RAMON ALVAREZ YALDES’
Señor Fiscal general de la República.

jf * Excmo. S r.: De conformidad con lo 
"¿dispuesto en el artículo 13 del Esta

tuto del M iirsierío fiscal, en relación 
. con el 23 del Reglamento para su 

aplicación,
; Este Ministerio acuerda promover 
a la plaza de Abogado fiscal de tér
mino, -vacante por promoción de don 
-Gabriel Basarán, a I). José Luis Ralbe 
ÍLoshuertos, Abogado fiscal de ascenso, 
,q.ue sirve el cargo de Teniente fiscal 
en la Audiencia provincial de Avila, 
donde continuará prestando sus servi- 

g cios y que ocupa el número 1 en la 
s escala de los de su categoría declara
dos aptos por el Consejo fiscal, de
biendo su rt'r  todos sus efectos esta 
promoción desde el día 7 del actual. 

i Lo que di -o a Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 15 
de Febrero de 1334.

t RAMON ALVAREZ VALDES
.Señor Fiscal general de la República.

¡ ■

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Esta
tuto del Ministerio fiscal,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la píaía de Teniente fiscal en la 
Audiencia provincial de Toledo, va
cante por nombramiento para otro 
cargo de D. Juan José Barreiiechea, a 
D. José María Bejerano Ortiz, Abogado 
fiscal de ascenso, que sirve el cargo 

 ̂ de Abogado fiscal en el propio T ri
bunal.

Madrid, 15 de Febrero de 1934.
RAMON ALVAREZ VALDES 

Señor Fiscal general de la República.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. S r.: Vista la propuesta de 

.Jihertad condicional formulada por el

Jefe de la Penitenciaría Militar de 
Mahón a favor del corrigendo de la 
«misma, soldado del Batallón de Zapa
dores Minadores, número 1, Felipe 
Sánchez Calderón, condenado a las 
penas de dos años y de dos meses y 
veintiún días de prisión m ilitar co
rreccional por el delito de deserción 
y estafa, /'espedí vara ente; teniendo 
en cuenta la naturaleza du la  pena im
puesta, circunstancias que en el hecho 
concurrieron, buena conducta obser
vada, tiempo que lleva cumplido y lo 
dispuesto en la Ley de 28 de Diciem
bre de 1018, dictada para aplicación 
en el fuero de Guerra de la de 23 de 
Julio de 1914 y el favorable informe 
de la Asesoría de este Departamento,

Este Ministerio, en cumplimiento 
del acuerdo del Consejo de Ministros, 
ha resuelto conceder la libertad con 
dicional al corrigendo Felipe Sánchez 
Calderón'.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 15 do Febrero de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor ...

Excmo. S r.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por el 
Jefe de la Penitenciaría Militar de 
Mahón a favor del corrigendo de la 
misma, soldado del Tercio, Ricardo 
García Ballesteros,, condenado a la pe
r a  de dos años, once meses y once 
días por el delito de lesiones; tenien
do en cuenta la naturaleza de la pena 
impuesta, circunsia.r_.cias que en el he
cho concurrieron, buena conducta ob
servada, tiempo que lleva cumplido y 
lo dispuesto en la Ley de 28 de Di
ciembre de 1916, dictada para aplica
ción en el fuero de Guerra de la de 
23 de Julio de 1914 y el favorable in
forme de la Asesoría de este Depar
tamento,

Este Ministerio, era cumplimiento 
del acuerdo del Consejo de Ministros, 
ha resuelto conceder la libertad con
dicional al corrigendo Ricardo García 
Ballesteros.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 15 de Febrero de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor ...

M INISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. S r.: Visto el expediente i ns

tru ído a virtud de instancia -dirigidí 
a V. I. como Presidente de la Delega 
ción del Gobierno en el Banco de Cré

dito Industrial por D„ José María Se- 
rra  y Alonso del Real, Vicegerente de 
la S. A. Molinos del Segura en A relle
na, solicitando la concesión de un 
préstamo de 2.0G0.090 de pesetas con 
destino a la ampliación de obras que 
perm itan el aumento de la producción 
y distribución de energía eléctrica, 
como industria protegióle, comprendi
da en el apartado A) del artículo ip  
del Real decreto de 29 de Abril de 
1927:

Resultando que publicada la peti
ción del préstamo era la G a c e t a  m 
M a d r id ,  sin que contra la misma se 
presentaran protestas, y remitidas por 
la Delegación del Gobierno en e] ci
tado Banco, a las Direcciones genera
les de Rentas públicas y Propiedades 
la declaración jurada prever ida por 
el Reai decreto de 1925 al objeto de 
acredil/ar que el peticionario se en-, 
cueníra al corriente en el pago de to
das las obligaciones tributarlas con el 
Tesoro, ambos Centros informaron no 
existir en los misinos antecedentes 
que contrariaran tal afirmación, sien
do remitido el expediente al Comité 
de Defensa de la Producción de la 
Dirección general de Industria, el cual 
dictaminó que la operación respondía 
a las finalidades de la legislación vi
gente- en materia de protección a la 
industria nacional:

Resultando que trasladado el refe
rido informe al Banco de Crédito In
dustrial y estudiadas por I-a Dirección 
del mismo las condiciones técnicas, 
económicas y jurídicas de la opera
ción, después de efectuarse la corres
pondiente visita para examen, compro
bación; y estimación de las garantías 
ofrecidas y razonables posibilidades 
y desarrollo de la industria, propuso» 
y el Consejo de Administración acor
dó en reunión celebrada en 22 de Ju
nio de 1933, en principio y a reserva 
de lo que dictaminase la Asesoría Ju
rídica del Banco y el Abogado del Es
tado, Vocal de la Delegación del Go
bierno, a quien se rogó informase so
bre determinados extremos de orden 
legal, y que una vez que fuera forma
lizada e inscrita en el Registro ía es
critura de ampliación de la Entidad 
“Molinos del Segura era Archena, So
ciedad Anónima”, como consecuencia 
de haber adquirido todo el Activo y 
el Pasivo de la Sociedad Hidráulica 
del Segura, conceder a aquélla un 
préstamo de 2.000.000 de pesetas con 
las siguientes garan tías:

Primera. La prim era hipoteca de 
todas las concesiones, terrenos, e di fr
eí os, m aquinaria é instalaciones pro
pios de la Empresa “Molinos del Se
gura én Archena, S. A.”,

; Segunda. La segurada hipoteca des
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todas los elementos de la misma cla
s e .  c|tie pertenecen a Hidráulica del Se
gura, boy gavados con una emisión de 
obliga-ciomes, y en el caso de que al
gunas de las redes no fuesen suscep
tibles de ser hipotecadas, se retendrá 
¡del anticipo la parte que hubiese de 
quedar afianzada con dicha garantía, 
o  s e  exigiría a los Consejeros que res
pondiesen personalmente dél coanpro- 
jniso de to  vender ni gravar aquellas 
redés durante la vigencia del crédito.

Tercera. La obligación que habría 
'de cantraer Riegos de Levante, S. A., 
'de' responder solidariamente 'con  la 
Entidad prestataria, clel reembolso del 
préstamo, sus intereses, comisiones y 
gastos i

Cuarta. La pignoración de 2.837 
oMigaeioiics de lá referida Entidad 
Riegos de Levante, S. A», J a s  que po
drán^ ser devueltas a ésta, a medida 
que*:vayan---siendo amortizadas' las- obli
gaciones de Hidráulica dél Segura, 
S. A., q u e  están afianzadas con prime- 
ra.hipoteea de sus bienes y en la pro
porción de una obligación de Riegos 
de Levante, S. A.,- devuelta por cada 
obligación amortizada de Hidráulica 
del Segura, S. A..;

Resultando que asimismo se estipu
ló que el reembolso tuviera lugar en 
un pazo de veinte años en la siguiente 
forma: primer año, 20.0b0 pesetas; se
gundo, 30.000; tercero, 40.000; cuarto, 
50.000; quinto, 60.000; sexto, 80.000; 
séptimo, 90,000, octavo, 100.000; no- 
venOj 120:04)00; décimo, 140,000: un
décimo, 160,000; duodécimo, 180.000; 
decimotercero, 160.000; decimocuarto, 
140.000; decimoquinta, 130.000; déci- 
masexío-, 120:000; décímoséptinio, 
•110.000;; decimoctavo; 1€#.G0O; déci- 
monoveno, 90.000, y vigésima, 80.000 
pesetas, devengando la operación un 
láterés •-de 7 por 100 y una comisión 
de un octavo por ciento, ambos anua
les-y liquidables por días sobre las su
mas percibídás}m á s  otra comisión ele» 
urj 1 por 100, también anual,, sobre las 
cantidades de que no haya* dispuesto 
hastái e l limité señalado' de 2;Ü00:O0O 
de pesetas:

Resultanidot que informado: favora
blemente la* concesión del préstamo en 
las* condiciones, expuestas por la.. Ase-, 
soriá Jurídica del Banco y por eL Abo
gado del Estado,. Vocal de la Delega* 
cióimieF Gobierno, en la parte" a este 
consultada, lá S. A. Molinos del Se
gura en Archena, otorgó escritura* en 
8 de?. Agosto da 193E,-sobre ampliación 
de su capital, adquiriendo después, to
do el Activo, y Pásivo de la S. A. Hi
dráulica- del Segura, según escritura^ 
Ótorg^dar em: 1H d e l misino mes y año*:

Resultando- que elevado a este Mi- 
Uisferio oor la Delegación dé! Gobier

no, de acuerdo con la facultad que me 
concede el artículo 40 del Reglamen
to para ejecución del Real decreto de 
30 de Abril de 1924, solicité en 20 de 
Enero .próximo pasado el informe de 
la In tervención. general-■ de la Admi
nistración del Estado, emitiéndolo es
te Centro en sentido favorable a la 
concesión del préstamo por estimar 
que al expediente se habían unido los 
documentos exigidos por el artículo 
33 del Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, en justificación del derecho de 
la petición del auxilio -en-metálico que 
la Sociedad alegó para solicitarlo: 

Resultando que en el proyecto de 
escritura formulado por la Asesoría 
Jurídica del Banco para la formaliza- 
cióiii. del préstamo se ha consignado 
el acuerdo del Consejo de Adminis
tración del Banco que. queda reseñado: 

Resultando que el Banco de Crédi
to Industrial lia procedido legaimen- 
te ai acordar la operación* estimar la 
garantía y fijar la cu an tía ,d e l présta
mo, cumpliéndose cuantas condiciones; 
exige la legislación vigente en esta 
m ateria:

Considerando que todo lo que,- se 
refiere a la eficaz garantía del présta
mo en su aspecto económico, cuantía 
y procedencia de la concesión, es de 
la exclusiva competencia del Banco de 
Crédito Industrial, conforme a los 
apartados A) y B) del articuló 16 y 
artículos 39 y 40 del mismo Reglamen
to dictado para la aplicación del Real, 
decreto-ley de 30 de Abril de 1924: 

Considerando que en el proyectó dé 
escritura redactado por la Asesoría 
Juríd ica de-, dicho Banco, aparece-m 
consignadas las prevenciones légales- 
pertinentes que garantizan, lá ejecu
ción -del ..acuerdo adoptado por elGon- 
sejo? de Administración: en: -cuanto, a 
las - obligaciones que debe contraer el 
prestatario:

Considerando que el informe de lar 
Intervención, general, es favorable a 
la concesión del préstamo que se so
licita, estando-cum plido, cuantó prer 
viene., el Real decreta d n  19 de. No- 
viembra de:T925p

Este Ministerio; de conformidád" con 
lo informado por el Comité dé,Defen
sa de la Producción- de lá Dirección 
general der> Industria, en  e l  Ministerio- 
de Industria; Délégaeióm del: Gobier- 

■ no en el Bánco de Cédxto Industrial,, 
Intervención general de la: Administ 

: tración: del Estado? y a propuesta dél1 
Presidente de- la Delegación dél Go
bierno en el mencionado. Banco,, acuer- 

t da lo, siguiente :
? L f  Autorizar la concesión de uq  
í préMámo -dé 21000:000J dé pesetas a 1% 

S; Av. Molidos dél Segura en Archena* 
con sujeción a  las condiciones s¡w*±

N
consigna el proyecto de escritura re»l 
mitido por el citado Establecimiento 
y las contenidas en la presente Orden,

2.° Que la protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925, debiendo in
vertir la suma recibida con arreglo al 
plan que previamente tiene fijado.

3.° Que por la Dirección general 
del Tesoro público, y con las forma
lidades necesarias, se entregue al in
dicado Banco de Crédito Industrial la 
suma de 1.600.000 pesetas en Bonos 
del Tesoro para el Fomento de la In< 
dustria Nacional, o en electivo metá« 
lico, en caso dé existir cantidades dis< 
ponióles procedentes de reintegros de 
otros préstamos, con la cual contribu* 
3re el Estado a la operación.

4.® Que la concesión, de este prés< 
tamo obliga a] prestatario al cumplid 
miento de lo prevenido en los capí
tulos II y V del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, Estatutos del Banco y 
la presente Orden, y a las penalidades 
que. en caso de incumplimiento se im-] pondrán ¿a tenor dé lo dispuesto en el
artículo 11 del mismo, efectuándose\ (
las comprobaciones e inspecciones 
que estime convenientes el repetido 
Banco,, quedando obligado el prestata
rio a llevar su contabilidad en la for- 

; m-a prevista en el Código de Comel - 
c ió .

5.° Que se dé traslado al Banco (  
Crédito Industrial dé esta Orden-, cV 
remisión del expedienté original qk& 
la motiva, para que por dicha Entidad 
han caria se proceda- al •cumplimiento 
de lo acordado en la misma.

Que se publique esta disposk 
ció ni mi nisterial , en la Gaceta de Mac 
drid,. con el fin: de garantizar el: düre-^ 
cho preferente dél Estado al reinte
gro dé] capital prestado; derechos y 

i acciones correspondientes, y que: se 
practiquen; las’ inscripciones en los 
Registros Mercantil y de lá Propiedad» 
confórme, a. lo que. dispone el aparta
do j) del artículo 16 del Reglamento 
de 2T de Mayo de 1924; dé que se ha: 
hecho mérito; y

7.ov Qiie se dé traslado de esta Or
den a lasv Direcciones generales del 
Tesoro, Rentas públicas- y Propieda
des, para el debido cumplimiento de 
los fines de su respectiva competencia.

Lo-que comunica aéV. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 10 de Febrero de 1934.

A. LARA Y ZARATE
; Sfeñor Presidente de la Delegación del

Gobierno en el Banco de: Crédito 
é Industrial.
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M ISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Exorno, Sr.: De acuerdo con el Con

sejo de Ministros,
Este Ministerio Jxa tenido a bien 

aprobar el presente Reglamento sobre 
fabricación, comercio, uso y tenencia 
de armas,

Madrid, 13 de Febrero de 1931,
DIEGO MARTINEZ BARRIO

Señores Gobernadores civiles, Director 
general de Seguridad, Inspector ge
neral de la Guardia civil y Delega
dos de Ceuta, Melilla y Mahóñ.

REGLAMENTO SOBRE FABRICA
CION, COMERCIO, USO- Y TENENCIA 

DE ARMAS

Armas de fuego»

CAPITULO PRIMERO

INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LAS FA
BRICAS Y COMERCIOS

Articulo 1.° - La intervención del 
Estado en los comercios» fábricas y > 
talleres o'e armas, .estará a cargo de ! 
la Guardia civil, que la ejercerá en 
todos los establecimientos de aquellas 
ciases que no pertenezcan a aquél. 
Se contraerá a la comprobación de 
las existencias y al contraste de las 
armas y piezas que se produzcan y 
salgan de fábrica.

Para conseguir estos ñnes la Ins
pección tendrá carácter permanente 
y en todo momento deberá conocer 
la procedencia de las armas y piezas 
y garantizar sus destinos.

Artículo 2.° Los fabricantes y co
merciantes autorizados llevarán un 
libro para anotar en él diariamente 
la producción, adquisición, envíos y 
yemas; la identidad del comprador 
o vendedor, consignando domicilio, 
pueblo y provincia, como asimismo 
la reseña de las armas objeto del co
mercio y de la licencia que impres- j 
cindiidemente lia de presentar quien ? 
las adquiera.

Estos libros serán foliados, y la 
Guardia civil los diligenciará, sellando 
todas cus hojas. Podrán igualmente 
visarlos cuantas veces lo crean opor
tuno.

Los fabricantes y comerciantes en
riarán a la Intervención de Armas, a 
■&uya demarcación pertenezca su es
tablecimiento, un resumen quincenal, 
gjue será copia exacta del mencionado 
libro, expresando en dicho resumen 
las altas y bajas y las existencias.

Artículo 3.° Todas las armas que 
se fabriquen en lo sucesivo tendrán, 
además de la marca de fábrica, el nú
mero. correlativo de fabricación por 
clases y deberán llevar los punzones 
del Raneo Oficial de Pruebas.

CAPITULO II

ZONA ARMERA Y  RÉGIMEN ESPECIAL DE 
ÉSTA

Artículo 4.° No podrán fabricarse 
^?*#as ni largas rayadas* ni sus

armazones, cerrojos, cilindros ni ca
ñones, más que en la Zona Armera, 
considerándose como tal a estos elec
tos, la integrada por las poblaciones 
siguientes: Eibar, nacencia, Elgóibár, 
Elgúeta, Legazpia, en Guipúzcoa; y 
Mayarla, Ermúa, Zaidívar, Bérriz, 
Guernica y Mar-quina, en Vizcaya.

Artículo 5.° Sólo podrán fabricarse 
escopetas:

En la Zona Armera, considerándose 
como tal a estos efectos la integrada 
por las poblaciones siguientes: Eibar, 
Place ñera, Eigóibar, Elgueta, Zumá- 
rraga, Vergara, Uñate, Legazpia, Men- 
tíaro, Deva y Moírico, en la provincia 
de Guipúzcoa; y Mayavia, Ermúa, Zal- 
diivar, Bérriz, Guernica, Elorrio y Mar- 
quina, en la provincia de Vizcaya.

En el establecimiento Schilling, que 
actualmente lo viene haciendo en Bar
celona.

Artículo 6.° Las fundiciones y for
jas enclavadas en la Zona Armera que 
se determina en el artículo 4.°, íem 
drán sus distintos moldes clasificados 
numéricamente. Los de fundiciones 
llevarán una señal especial.

Artículo 7.° Las fundiciones lleva
rán un libro foliado, ¡diligenciado por 

I la Guardia civil, en el que harán cons
tar, separadamente por modelos, la 
producción obtenida y cuantas altas 
y bajas se produzcan en ella, remitien
do a aquélia copia de dicho libro siem
pre qjue haya variación alguna.

Artículo 8.° Los taíleres que forjen- 
armazones para otros talleres o para 
fábricas, es decir, aquellos en que di
chos armazones han de salir ios'inisr 
mos porque no se maquinen todos los 
forjados en ellos, llevarán igual libro j 

| y procederán con iguales formalidades j 
que las establecidas para las fundí- ! 
ciones. !

¡ Artículo 9.° Ni en la,s fundiciones 
ni en los talleres de forja que mencio
na el artículo anterior podrá darse por 
inútil armazón alguno sin la concu
rrencia de la Guardia civil, que pre
senciará su total inutilización.

Artículo 10. Los qüe en dicha Zona 
se conocen- con el nombre de maqui
nistas o maquinadores, que se dedi
quen a la venta a talleres personales 
o fábricas, marcarán el armazón un-a 
vez terminado de máquina con una 
señal especial, operación que se efec
tuará todos los días a la terminación' 
del trabajo.

Llevaran un libro foliado, diligen
ciado por la Guardia civil, en "que 
hará constar diariamente existencias, 
altas y bajas circunstanciadas de ar
mazones, Ciando cuenta de ello sem.a- 
nalmente a la Intervención de Armas.

Artículo 11.' Los fabricantes y due
ños de talleres personales y montado
res que reciban o envíen armazones 
mecanizados, llevarán un libro en la 
forma dicha anteriormente, en el que 
anotarán todos los días existencias, 
altas y bajas de los mismos, dando 
cuenta sema-analmente a la Interven
ción de Armas.

Artículo 12. Los que se dediquen 
al rayado de cañones de armas largas, 
para fábricas y talleres personales, 
los marcarán con una señal que pue
da determinar su origen y llevarán un 
libro en las mismas condiciones que 
los anteriores, en el que anotarán las 
existencias, altas y bajas, enviando 
quincenalmente copia a la Guardia 
civil;

Artículo 13. Los fabricantes y ma
quinistas o maquinadores que traba-k 
jen en armas cortas o largas rayadas* 
entregrán en la Intervención de Ar
mas de Eibar y en la de su residen
cia un modelo perfecto, pieza tipo que 
represente su trabajo, remitiendo un 
nuevo modelo cuando introduzca va
riaciones en el anterior.

Artículo 14. Se reputarán como 
armas terminadas las que estén pues- * 
tas a tiro, aunque les falten operacio
nes de pulimento, pavón, cartuchera, 
cachas y reservas de calidad, y, en su 
consecuencia, los fabricantes y due
ños de talleres personales están obli
gados a marcar con la de fábrica y; 
numerar correlativamente todas las 
armas cortas y largas rayadas que se 
hallen en dichas fundiciones.

Artículo 15. En la Zona Armera 
que determina el artículo 4.° y dentro 
de la misma localidad, pueden circu
lar libremente entre fabricantes y 
dueños de talleres personales todas las 
piezas de armas, excepto los armazo
nes de toda clase de armas cortas y 
cañones rayados de las largas, pues 
para ello será preciso dar conocimien
to a la Guardia civil.

De una a otra localidad, los arma
zones y cañones necesitarán guía es
pecial gratuita expedida por la Guar
dia civil.

Artículo 16. Las armas cortas y 
! largas rayadas puestas-a tiro podrán 

circular entre fabricantes y dueños de 
talleres personales dentro de la mis
ma localidad, dando cuenta a la Guar
dia civil.

De una a otra localidad podrán cir
cular con guía gratuita expedida por 
la Guarrada civil.

Las operaciones de venta o inter
cambio de dichas armas dentro de la 
misma localidad, se efectuará dando 
cuenta de. aquéllas en el acto a la Guar
dia civil, tanto el remitente como el 
consignatario.

Artículo 17. Las escúpelas de caza, 
en la Zona y poblaciones que expresa 
el artículo 5.°, podrán fabricarse li
bremente, debiendo comprobar única
mente en el curso ‘de su fabricación 
y por la Guardia civil que no contie
nen dispositivos especiales para alo
jar pistolas u otras armas en sus cu
latas o mecanismos.

En aquella Zona, entre fabricantes 
o dueños de talleres personales, po
drán circular libremente las sin ter
minar y sus piezas, 

j Entre fabricantes, .'comerciantes y 
dueños de talleres personales, po
drán circular las terminadas con la 
guía-talón especial que determinará la 
Guardia civil, en la que se hará cons
tar clase, marca, calibre y número de 
fabricación expedida por el remitente, 
y cuyo talón se hallará sellado por la 
Intervención >de Armas.

Artículo 18. Los fabricantes co
merciantes y dueños de talleres per
sonales que reciban amias cortas o 
largas rayadas, cumplimentarán lo 
dispuesto en el artículo 2.°

Respecto a escopetas de caza, bas
tará que envíen quincenalmente a la 
Guardia civil nota numérica de las fa
bricadas, de las que salen de la Zona 
Armera, de las que recibe de fuera y 
dentro de ella y de las existencias,

Artículo 19. Todo el que en lo su
cesivo quiera dedicarse a la fabrica- 
ción de armas a ai la de armazones*
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cerrojos-y -cilindros de las cortas o , 
largas de cañones rayados, necesita 
estar previamente autorizado por el 
Ministro de la Gobernación, quien po
drá delegar esta facultad en el Direc- ■ 
tor general de Seguridad. Los que ac
tualmente se dedican a estas fabrica
ciones deberán proveerse de aquella 
autorización en un plazo de .quince 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este Reglamen
to en la G a c e ta  d e  M a d r id , y  a este 
fin pueden presentar su petición en la 
Intervención de Armas de su residen
cia, quien la enviará informada y  con 
toda urgencia a su Inspección general.

Licencias.

CAPITULO III

LICENCIAS A PARTICULARES

Artículo 20. Nadie podrá usar ar
mas, de cualquier clase que sean, sin  
haber obtenido la correspondiente l i 
cencia, expedida por la Autoridad 
competente.

Artículo 21. Las licencias serán  de 
tres clases:

■1.a Para llevar arm as cortas.
Las armas a que esta licencia se re 

fiere sólo son pistola y revólver.
2.a Para llevar arm as largas ele ca 

ñón estriado.
Estas armas no podrán  ser usadas 

fuera del domicilio, nada más que para  
cazar. Los cañones estriados adapta
bles a escopetas de caza, están tam 
bién comprendidos en esta clase de 
licencias.
_ 3.a Para llevar arm as largas de ca
ñón no estriado y p ara  cazar.

Sólo faculta esta clase de licencia 
para e] uso en la caza de escopeta de 
ánima lisa.
 ̂ Artículo 22. P odrán  obtener estas 

licencias:
Las de 1.a c lase : Los españoles y ex

tranjeros ^mayores de vein titrés años 
que, a juicio de la A utoridad que ha 
de expedirla,..tenga necesidad de lle
var armas.
■ Las de 2.a clase: Sólo los que retinan 

laŝ  condiciones señaladas en la clase 
anterior y bien entendido que, si há4n 
de servir para cazar, han de proveer- 
sede la licencia de la clase 3.a

Las de 3.a clase: Los m ayores de 
quince anos, siendo preciso que hasta  
que cumplan los vein titrés, los auto
ricen por escrito p?4ra usarlas sus pa- 
ares o tu to re s .'No podrá  concederse 
esta licencia a los que sean vagabun
dos, observen mala conducta o les ex- 
ouiyr de su 'disfrute la ley de Caza.

Articulo 23. La validez de las li- 
]fm£Ias de la clase Primera podrán 
umitarse, cuando se trate de emplear 
«os o dependientes de Bancos, Em
presas, entidades comerciales o análo- 

§ar y . tÍ€mPo que el'titu lar
Preste su cometido.
DptiniAÍnstancias de i° s ñlle t i ld e n  su 
cí n eb .tales empleos o dependen-
Direcmr prreseníarán avaladas por el 
co Pm ’ Gerente o principal del Ban- 
h;plir  r^  0 entidad; por este solo 
uvjn y ^quél se hace responsable del 
límitpe u ^encia» «i se traspasa los 
ademán a concesión, quedando 
eia v ® Aligados--a recoger la licen- 

la Autoridad que la
3  uio, s i antes diel año de su  yali-

dez cesa el titular en el desempeño 
de las funciones por las que le fué 
concedida, considerándose desde lue
go caducada.

Artículo 24. Los que deseen obte
ner licencia de uso de armas de cual
quiera de las clases mencionadas, di
rigirán instancia, en papel reintegra
do con el timbre correspondiente y  
con los datos consignados en el for
mulario que al final se inserta, con  
exposición de las razones en las que 
funde su petición, respecto de las de 
primera c la^ , al Director general de 
Seguridad, los dom iciliados en Madrid, 
y al Gobernador civil a, que pertenez
can sus domicilios, los restantes. 
Aquellas Autoridades, después de las 
debidas comprobaciones, podrán con
cederlas o denegarlas.

A la solicitud de licencia de las 
clases primera y segunda acompaña
rá siempre certificación negativa del 
Registro Central de Penados y Rebel
des.

Artículo 25. Las instancias se pre
sentarán en la Dirección general de 
Seguridad o Gobiernos civiles respec
tivos; los residentes en los pueblos 
pueden presentarlas, ten unión de los 

[ citados documentos, en el puesto de 
: la Guardia civil a cuya demarcación 
j pertenezca su domicilio.
! En este último caso, los Coman dan- 

íes de los puestos de la Guardia civ il 
informarán en las mismas instancias 
y las remitirán directamente a la Au
toridad a quien vayan dirigidas, des
pués de comprobar la reseña de la 
cédula personal hecha en la instancia 
por el solicitante.

Articulo 26. Las citadas Autorida
des son las únicas que pueden conce
der las licencias de las tres clases an
teriormente establecidas, previo infor
me del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia, en las capitales, y de la Guar
dia civil, en las demás poblaciones.

En este último caso, y para abre
viar trámites, se podrán ordenar di
rectamente a los Comandantes de 
puestos la emisión de informes.

Las matrices de las licencias se ar- 
| chivarán en el Centro que las expida. 
 ̂ Artículo 27. En la Dirección gene- 
; ral de Seguridad, y en los Gobiernos 
j civiles, se abrirán dos libros registros, 

anotándose en uno de ellos las licen- 
I eia de primera clase que se concedan, 

y en otro las de segunda y tercera, ex
presándose en ambos el nlimero de 
orden, nombre y apellides del intere
sado, su edad y vecindad, y dom ici
lio, si reside en capital.

Artículo 28. Todas las licencias ci
tadas tendrán forma de tarjeta talo
nario; serán elaboradas por la Fábri
ca Nacional de la Moneda y Timbre 
y se les fijará el precio quie: la Ley en 
vigor determine.

Serán valederas por un año, a con
tar de la fecha en que fueron expedi
das, con la excepción mencionada ieru 
el artículo 25, en cuyo casó pueden  
tener menor tiempo de validez.

Artículo 29. Dentro de los ocho 
primeros días de cada mes, el Direc
tor general de Seguridad y los Gober- 
nadores civiles remitirán al Boletín 
Oficial de la provincia de su cargo 
respectivo, y  para ser publicadas en 
él, relación de las licencias expedidas 
durante el mes anterior, con todos los 
datos consignados en los libros a quiei 
hace referencia el artículo 27.

En el mismo plazo, los Gobernado-; j 
res civiles deberán remitir al Director; j 
general de Seguridad circunstanciadai J 
relación de las licencias de primerai i 
y segunda clase que hubiesen expe- • 
dido.

La Guardia civil llevará también un ? 
libro en e l que consten las licencias ex- j 
pedidas a los residentes en su demar- ? 
cación, expresando la clase, «número y  j 
fecha de la licencia, vecindad y domi-/ 
cilio del interesado y  Autoridad que» 
las expidió, cuyos datos se tomarán de 
la relación publicada en el Boletín Ofi»! 
cial de la provincia respectiva!.

Artículo 30. En caso de extravío de  
licencia, y previa pcticioini del iniere- y 
sado, se expedirá certificación con arre* } 
glo a los datos del respectivo libro re- i 
gis tro.

CAPITULO IV ‘

LICENCIAS GRATUITAS Y ESPECIALE©

Gratuitas.  1

Artí rulo 31. El Director general de 
Seguridad concederá licencia gratuitas' 
cualquiera que sea el1 punto en que des-! 
empeñe sus funciones, a los funciona-: 
ríos siguientes: ;

Ingenieros de Caminos, Agrónomos, 
Montes y Minas; funcionarios afectos 
al Instituto Geográfico, Catastral y Es-; . 
tadístico, Obras públicas, personal de 
los Cuerpos Pericial de Aduanas, Vigi
lancia, Prisiones, Córreos y Telégrafo^ 
(con ciertas limitaciones o completas)/ 
Interventores del Estado en Empresa* 
y entidades; Magistrados, Jueces de pri
mera instancia e instrucción y A lgua-,, 
ciles de estos Juzgados, Recaudadores 
y Celadores del Banco de España, Guar
da del Estado, Agamíes de Vigilancia; 
de la Compañía Arrendataria de Taha< 
eos, vayan o no uniformados; per so* 
nal titular encargado de la construc
ción, conservación y vigilancia de las, 
lincas telegráficas y telcfcmiicas; Ins
pectores y Agentes encargados de lat 
vigilancia, represión del contrabando 
de cerillas y fósforos; Inspectores del 
Impuesto sobre Explosivos, Guardas dff ^ 
ferrocarriles y Guardabarreras, y cual-* 
quier otro funcionario dependí emite -d0¡* 
la Administración central que conduzca ■ 
valores o que por la índole especial del 
servicio que preste le sea necesario lleV 
var armas a juicio de la Autoridad men
cionada.

Se exceptúande los función arios enu
merados aqueílos que por pertenecer a , 
escalas auxiliares de los mismos des- ; 
empeñen o  tengan a su cargo funciones ' 
exclusivamente burocráticas.

También podrá concederse licencia 
gratuita a los jubilados del Cuerpo de 
Investigacióini y Vigilancia.

Artículo 32. La misma Autoridad po
drá conceder igual clase de licencia a  / 
los funcionarios qu et a continuación se' 
enumeran, siempre que el desempeño d e , 
las funciones ¡a ellos inherentes se rea-d 
lice dentro de la provincia de Madrid:

Jueces municipales Alcaldes y  T e<  
nienteis de Alcaldes, A l g u a c i l e s  de¡< 
Ayuntamientos y Juzgados municipales,* 
Guardias de la Policía Urbana, V igi<  
lantes del Impuesto de consumos, Se-G 
renos, Guardas particulares nombrados . 
por la Autoridad competente y, en ge
neral, cualquier funcionario dependien
te de la Administración provincial o 
municipal que conduzca valores o que.

J jpor, la índole especial del servicio cuic
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les está encomendado se juzgue por la ¡ 
mencionada Autoridad conveniente el 
concederles licencia .paira uso de armas.

Articulo 33. Les Gobcroedores civi- 
. lies, excepto el de la provincia de Ma- 
í drill, tendrán en el territorio de la cir- 
| cunscripelón a su cargo iguales facul- 
¡ tades que en el artículo anterior se 
i conceden al Director general de Segu- 
I ridad,
i Artículo 34. A la concesión ele esta 
! clase de licencias ha de preceder ne~
: cesaría-monte fundamentada petición del 
i Superior jerárquico, si se trata de fu-n-
* donarlos públicos; de les represen lan-
• tes del Estado en Empresa o entidad» 
•si se refiere a individuos dependientes

J d e  éstas, y de las. Autoridades que nom
braron a los Guardas, si á éstos atañe.

¡ Los mismos indicados en el párrafo 
a n te r io r  cuidarán de recoger la ¡licen
cia concedida euaodo ceemcl titular, por 
cualquier causa, en las funciones de su 

; cargo, remitiéndolas a la Autoridad que 
j la expidió para su anulación.
\ Artículo 35. Estas licencias gratui- 
t tas de uso de armas serán valederas 
“ por el trm po  que dure el cargo del 
¡interesado a quien se conceda, pero sólo 
!en los actos de servicio para que se les 
¡facilita, circunstancias que se harán 
'Constar en ■!’ns por las Autoridades 
que las expidan.

Sólo faculta a los titulares de ellas 
para el uso de pistola o revólver, con 

■excepción de los Guardas nombrados 
por la Autoridad competente, que úni
camente llevarán y usarán, como de fue
go, la tercero■ a, carabina o rifle, a no 
ser que sus respectivos Reglamentos 
dispongan p ? u s o  de otra.

Artículo 33, Los Generales de las 
Divisiones orgánicas concederán li
cencia gratuita- de uso de arm as: a 

1 todos los Gei erales, a los Jefe^Q íicia- 
; les y asimila nos y a los que pertenez
can al Cuerpo de Suboficiales, Sargen- 

f tos y su s  as i í i i a d os, s i e m p re qu e unos 
y otros estén en activo servició y lo 
presten en el territorio de su manido; 
a los caballea os de la Orden Militar de 
San Fernando, cualquiera que sea su 
situación y que residan en dicho te
rritorio .

Por el Ministerio de la Guerra se 
expedirán estas licencias al personal 
de las caiegüi ¿as mencionadas y  des
tinado en ti cho Ministerio.

Artículo 3/. Por excepción, las fa
cultades apuntadas son de la compe
tencia de ios Directores, generales, de 
ja  Guardia civil y Carabineros, por lo 
que respecta ai personal de las mis
mas categorías mencionadas y cabos 
en la situación también citada dentro 
de sus instituios respectivos.

El Director general de Seguridad 
concederá esta clase de licencias al 
personal de las categorías dichas que 
presten servicio en el Cuerpo de Se
guridad.

Articulo 33. Las facultades que en 
el artículo se concedan a las Au
toridades militares son extensivas a las 
de la Armada, en relación con el per
sonal de anávr as categorías y situa
ciones que de ellas dependan.

Artículo 39. Las licencias gratui
tas concedidas ai personal en activo o 
•i$n servicio del Ejército y Armada ca
c e a r á n  al pasar a situación de reti- 
Vados ios titulares.

Artículo 40. A los ciudadanos afl- 
_ liados al Cuerpo de Somatenes de Ca

taluña, el General de la División o el 
Comandante general de Somatenes p j-  
drá concederles licencia para llevar 
armas, con sujeción al lieglamento por 
el que se rige dicho Cuerpo.

Estas licencias caducarán tan pron
to como sean  bajas en el Somatén los 
afiliados, y no serán valederas fuera 
de las provincias catalanas.
Especiales expedidas por el Ministerio 

de Estado,

Artículo 41. Las licencias para los 
funcionarios dependientes del Minis
terio de Estado en el extranjero se 
denominarán licencias guías.

Serán firmadas por ios señores Re
presentantes de nuestra Nacmn en el 
extranjero y llevarán el sello de la 
Oficina que las expida, además de otro 
en seco del Ministerio de Estado.

A ella tienen derecho ios furcia- 
narios con empleo en el extranjero 
con ocasión de su regreso a España, 
si así lo solicitaren; su plazo de du
ración es de un mes, a partir de su en
trada en el territorio, debiendo rese
ñar a dicho electo por las Autorida
des del purio  por donde entre en la 
Nación su portador.

A favor de los señores Representan
tes diplomáticos y consulares súbditos 
extranjeros acreditados en España que 
lo solicitaren del Ministerio de Esta
do, se expedirá igual licencia guía»

¡ teniendo validez por iodo el tiempo 
¡ que los interesados permanezcan en 

territorio nacional.
Todas las licencias guías irán nu

meradas y serán registradas en el re
ferido Ministerio.

CAPITULO V

SUSPENSIÓN DE VALIDEZ DE LICENCIA 
Y ARMAS EXCEPTUADAS DEL- REQUISITO 

DE LICENCIA

Suspensión de validez de licencias.
Artículo 42. Guando con arreglo a 

la ley de Orden publico se hayan de
clarado los estaaos de prevención o 
alarma, el Ministerio de Ja Goberna
ción podrá ordenar la declaración en 
suspenso de todas las licencias que se 
buDieren conceniao, durante esta dis
posición el plazo lijado para aquellas 
que les restase de validez.

Artículo 43. Declarado el estado 
de guerra, la Autoridad m ilitar en el 
territorio de sa mando tiene facultad 
para dejar en suspenso la validez de 
todas o de cjgun.is de las clases de 
licencias citadas anteriorm ente, sea 
cual fuere ia Autoridad que las ex
pidió.

Armas exceptuadas de licencias.
Artículo 4t. Las escopetas y cara

binas de entrenamiento infantil de 
seis y nueve milímetros “Flobert” y 
ia^ de veintidós americano, sin que 

; ninguna de ellas sea de repetición, 
í por ser propias para  recreo de la ni- 
! hez, enseñan z/á de la juventud o de* 
■ porte, listas armas sólo podrán usar- 
j se fuera de los domicilios o salones de 
i tiro  en el ejercicio de la caza por 

perdona piovista de licencia para lie* 
vai ai mas de cañón no* estriado y pa
ra cazar, o por menores de quince 
años que vayan acompañados de quien 
la lleve.

Toda arma corta para cartucho de 
cuatro, seis y nueve milímetros “Fio, 
bert” y veintidós americano en. las que 
la longitud de su cañón exceda de diez 
y ocho centímetros y que no sea au
tomática ni de repetición.

Estas armas ro  podrán usarse fuera 
de los salones o campos de tiro.

El Banco de pruebas sustanciará en 
definitiva las dudas que se susciten so
bre la clasificación de armas de du
dosa característica.

•CAPITULO VI

GUÍAS DE PERTENENCIA.— A PARTÍCULA» 
R E S.— GR AT U IT A S.— ARMA S EX C EPT ü  AD AS 
ÍE  GUÍA.— LEGALIZACIÓN DE ARMAS QUE 

■ SE POSEAN DE BUENA FE

Guías de pertenencia.

Artículo 45. Independientemente 
de la licencia para llevarla, la mera 
posesión de tocia ciase ele armas no 
exceptuadas expresamente en este Re
glamento se acreditará con un docu
mento especial denominado “Guía de 
pertenencia5*, que será expedido siem
pre por la Guardia civil, a fin de que 
en todo momento pueda saberse la 
persona en cuyo poder se encuentra 
legítimamente el arma y su proceden
cia.

Este documento es personal, salvo 1 
i a  excepción que determina el artícu
lo 49, e intransferible, debiendo ex
pedirse otro a cada mutación de la 
propiedad del arma.

Artículo 40. La Guardia civil hará 
constar en dichas guías el número de 
la licencia, fecha y Autoridad que la 
expidió, reseña del arma, expresando 
la marca de fábrica, clase, calibre, nú
mero de fabricación y cualquier seña 
o indicación especial que la distinga 
de otras similares.

Las matrices correspondientes a di
chas guías se archivarán en el pues
to que expida estas últimas, remitien
do copia de dichas matrices al Regis
tro Central de Guías.

Artículo 47. En la OflcLm de In
formación y de Enlace de la Direc
ción general de Seguridad se crea un 
Registro Central de cuantas guías de 
pertenencia de armas se hayan expe
dido y se expidan en lo sucesivo, y a 
estos efectos la Dirección general de 
la Guardia civil pasará a dicha Ofi
cina todos los datos de que ella dis
ponga y que sean necesarios para la 
formación de dicho Registro Central.

Guías de pertenencia a particulares.

í Artículo 48. Serán expedidas en 
¡ los efectos que la ley del Timbre en 
\ vigor determine.
I Artículo 49. Las guias de las ar-
j mas que hayan de ser llevadas sola- 
! mente por dependientes de Empresas 
; o entidades, provistos de licencia con | arreglo al artículo 25 y que pertenez- 
( can a aquéllas, podrán ser expedida^
[ a sil ho-mbre., ,
¿ Artículo- 50. Guando sufra extravió
¡ lá guía de pertenencia extendida a'
I dicho efecto el interesado Solicitara'
¡ por medio de instancia dirigida a la 
I Intervención de Armas o al Jefe de lá 

línea ó  puesto qftie expidió dicho do
cumento, certificación que así lo aGff- 
dite0 Esta será entendida ert papel ae 
clase
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 Guías de pertenencia gratuita.
í ' Artículo 51. La G uardia civil ex¿: 

tenderá-gratuitam ente, en un im preso 
; esp-ecial, la» guías de las arm as cu- 
' vos poseedores tengan licencia gra- 
í luita por cualquier concepto.

Artículo 52. Guando estas arm as 
sean propiedad de i as Em presas, enti
dades o particulares, a cuyos depen
dientes o guardas se les conceda el 
mencionado derecho, podrá ex tender
se la guía a nom bre de sus p ro p k ta -  
lá ° s ‘Artículo 53. Cuándo su íra  extravio  
álguna de estas guias, el interesado p e 
dirá por escrito-a la .In tervención de 
¡armas que le expi&ió la extraviada, 
un duplicado de la misma.

Artículo 54. Aquellos funcionarios 
¡que poseyeran arm as propias y que 
cesaren en el derecho a los docum en
tos gratuitos de que queda hecho m é
rito, están obligados a proveerse in 
mediatamente de los precisos como 
particulares, si desean conservar di
chas armas, y caso contrario , las en
tregarán a la Guardia civil a los efec
tos del artículo 125. Excepíúans.e los 
¡señores, Jefes, Oda-aks y asimilados 
del Ejército o Armada, cuando cesen 
en ei servicio a c t i v o c o n s e r v a r á n  
¡el arma y la guía de pertenencia, te
niendo únicamente que proveerse de 
la correspondiente licencia de uso de 
¡armas.

Las armas y m uniciones de guardas 
particulares que cesen en su com eti
do, serán depositadas por los p rop ie
tarios en el cuartel de la Guardia ci
vil más inmediato, tam bién a ios efec
tos del citado artículo.

Artículo 55. Los guardas de veda- 
idos a que se refiere el artículo  30 de 
3a vigente ley de Caza, no podrán en 
friodo alguno u tilizar en tal ejercicio 
3as armas para las que por su cargo- 
lies fué concedida guía gratuita.

; Armas exceptuadas de guías.
J Artículo 56. 1.° Aquellas que el 
Artículo 44 exceptúa de licencia.

2.° Las escopetas de caza con ca
n o n  de ánima lisa y rayadas, con re 
cámara para cartuchos de caza, si bien 
los poseedores de más de tres lo pon
drán en conocimieRto.de la A utoridad.

3.° Las pistolas que sólo pueden 
servir para el adiestram iento  del ti
rador, con ca rtuchería  “F lohert” o 
¡anular.

4.° Las-que se conserven en  Mu
seos oficiales.
f u\°* ^ as clüe Puedan considerarse 
latineadas hace más de cien años y. 
tas que sin ser autom áticas hayan in 
tervenido en sucesos históricos, siem 
pre que de la existencia de unas y 
«tras, tenga conocim iento la G uardia 
■jTlL Sln que puedan ser tran sp o rta 

bas de uno a  p iro  punto sin  au to ri
zación especial expedida por él.

Legalización de armas que se posean 
' de buena fe.
tn a l^ 0lí 0 T oda persona que '-'ae
r é a t e  o en  lo sucesivo se halle 

posesión de un arm a, por motivo 
eL n to e? Cla 0 .eausa análoga, deberá 
civil seguidam ente, a la Guardia. 
sabi3idadra 5Uedar exento de respon-

ip¿odmif,rcC- pieiarla en Ia y^  ? sánala el articu lo  125*

CAPITULO VII

VENTA EN FÁBRICAS Y COMERCIOS

Artículo 58. Cuantas personas, Em 
presas o entidades se dediquen ac
tualm ente. o deseen dedicarse en lo 
sucesivo al com ercio de arm as o de 
sus piezas, que en modo alguno podrá 
ser am bulante, necesitan autorización 
del D irector general de Seguridad en 
la prov incia  de M adrid, o del Gober
nador civil respectivo en las restan 
tes. Estos darán  cuenta a dicha D irec
ción general de las autorizaciones 
concedidas y de las que concedan.

Artículo 59. Los fabricantes y co
mercian Les autorizados exigirán para 
expender armas cortas, no exceptuadas 
de licencia en el artículo 44, la p resen
tación po r el interesado de las de p r i
m era clase o gratu itas que 'les autorice 
para  llevar las mismas.

Igualm ente exigirán para expender 
arm as largas rayadas la presBn>iación 
de la licencia de segunda clase o g ra
tuita que autorice para  ello.

Artículo 60. No entregarán  las a r
mas a ios adqui-ren tes. hasta  que la Guar
dia civil haya extendido la guía de p e r
tenencia en la forma que corresponda, 
si la posesión de ella no está excep
tuada de dicho docuinetnto.

P or excepción las entregará, previa 
presentación de la licencia gratu ita , a 
todos los Generales, Jefes, Oficiales y 
sus asimilados del Ejército y de la Ar
mada y Cuerpo de Suboficiales y fun
cionarios de los Cuerpos del Estado, to 
mando nota del destino de los adqui- 
rentes.

Bu estos casos, al d a r cuenta a la 
Guardia civil de la venta del arma le 
com unicará igualmente el referido des
tino, a fin de que la Intervención pue
da enviarle la guía gratu ita  por con
ducto del Jefe del Cuerpo o dependen
cia, si el interesado no la recogió.

Artículo 61. P ara  expender las esco
petas de caza y las arm as exceptuadas 
de licencia bastará que exija la p re
sentación de la cédula personal u o tro  
documento de identidad, a los exentos 
de ella, o el pasaporte si se tra ta  de 
ex tranjeros; reseñará el documento p re
sentado y lo pondrá ce  conocimiento 
de la Guardia civil,

SI se tra ta  de escopetas y el adqui- 
ren t¿ no está provisto de la  licencia 
correspondiente y ha de llevarla a o tra 
localidad, será preciso que la Guardia 
civil la expida una guía de  circulación.

Articulo 62. Las anuas cortas con 
incrustaeiones de o ro , cinceladas, etc., 
es decir, aquellas que se consideran co
mo objeto de arte, pueden ser vendidas 
a los extranjeros provistos de pasapor
te y autoidzacióii, a ta l fin, del Emba
jador o Cónsul de  su nación en cual
quier punto de  España, poro en modo 
alguno le serán entregadas y  sí rem i
tidas a  com erciantes autorizados o 
Agentes de Aduanas en fa froimtera o 
puerto  para que la Guardia civil com
pruebe la salida del territorio .

Artículo 63. No podrán extenderse 
ni circular, n i exportar, ni im portarse 
arm a alguna de fuego sin que tenga 
e s ta m p a d o s  los punzones correspon
dientes a las pruebas reglam entarias 
p ara  cada m m, bien del Banco Oficial 
d a  E ibar o de los Oficiales, ex tran jeros 
reconocidos hasta  la  fecha como tales 
p que se reconozcan m  lo

capto las que se rem itan a la Zona ar* j 
m era. ¡I

Artículo 64. De toda venta h ará  la* 
correspondientes anotaciones en un li
bro registro  diligenciado, foliado y se
llado por la Guardia civil, especifican
do características del arma, nom bre y 
vecindad del adquirente y reseña de la 
licencia o documento que hubiera p re 
sentado si aquélla no era necesaria, 
dando cuenta todos los días a la Guar
dia civil de su residencia.

Artículo 65. El particu lar que deser 
enajenar un arma corta o larga rayada 
no com prendida en el artículo 44 tiene 
que estar provisto de su guía de per
tenencia y atenerse para su entrega al 
adquirente a cuanto disponen los a r
tículos 60 y 61.

Artículo 66. Los comerciantes auto
rizados podrán facilitar a los cosarios 
o m andatarios que exhiban la licencia 
de tercera clase de los m andantes que 
los envíen, hasta tres escopetas de ca- 
za; si han de transportadlas a otra lo
calidad, será preciso guía de circ ila
ción! expedida por la Guardia civil. En 
ningún caso se entregará a aquéllos a r
mas cortas ni largas de cañón estriado.

Artículo 67. Los com erciantes auto
rizados podrán cambiarse, dentro de la 
localidad, las armas que posean, dando 
conocimiento a la Guardia civil tanto 
el que las recibe corno el que las en- j 
víe. ...

CAPITULO VIII

EXPORTACIÓN

Artículo 68. Podrán exportarse no 
solamente las arm as term inadas, sino 
también sus piezas de recambio, a ex
cepción de los armazones, teniendo en 
cuenta que la Guardia civil no au tori
zará expedición alguna de cañones si 
éstos no llevan el punzón del Banco 
Oficial de Pruebas.

Tam bién puede autorizarse la ex
portación de arm as por piezas, siem
p re  que constituyan un núm ero exacto 
de ellas y sea intervenida por la Guar
dia- civil el núm ero de piezas que se  ex
porten y que corresponda exactam ente 
con el número de arm as a  que aqué¡- 
llas corresponda.

Artículo- 69. Todo envío necesitará 
guía de c ircu lac ión , expodida- por la  
G uardia civil.

En ella se reseñará la clase*, marea* 
calibre, sistem a y núm ero de fabrica
ción  de tocias las arm as cortas y lar
gas de cañón estriado y solam ente la 
clase, sistem a y  m arca, si se tra ta  de 
escopeta^ y can tidad  y cíese, si es sólo 
de piezas.

Igualm ente se consignarán en dichas 
guías el nom bre del destinatario , nú
m ero de envase y m arcas y detalles 
del precin to , que precisam ente h a  de 
ser puesto por la Guardia civil.
■? A rtículo 70. E n la  guia que se en
trega al rem itente, los factores harán  
constar el núm ero de factajes, a la vez 
q u e  consignarán en el talón el de la 
citada guía, que forzosam ente han de 
exigir p a ra a d m ií ir  bultos- que conten
gan arm as o piezas de las antes in d i
cadas. ,

Artículo 71. Se ex tenderá una guia 
para  -cada cien arm as, aunque sean de, 
d istin ta  clase o. modelo, y o tra  m á* 
porreada fracción de exceso-, sea cual*; 
qu ie ra  el núm ero de envases, con* tal: 
de que todos vayat* a l mismo desti
natario .
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Si el envío es de piezas sólo, bas ta rá  
in a  guía por destinatario  y exped i
ción.

Si fuera de arm as y piezas, una sola 
guía si el núm ero de las p rim eras no 
excede del antes citado y en ella pue
de consignarse con c la rid ad  los datos 
que se ind ican  en  el artículo 69.

Los envases ¡podrán con tener cual
quier núm ero de armas o de piezas.

Artículo 72. La guía de c ircu lac ión  
o te rcera  íilial será en tregada a la fá
b rica  o persona exportadora , y la se
gunda filial se rem itirá  •directamente 
a la In tervención  de arm as del punto 
a  que corresponda en la estación fron 
te riza o puerto por donde hayan de 
¿salir del te rrito rio  nacional, a fin de 
«que, después de co tejarla  con la guia 
•y com probar cuantos precin tos y se- 
• nales lleve el envase, presencie su ern- 
Vbarco o depósito en la A duana para  su 
«exportación, debiendo vig ilar que ésta 
se iieve a cabo y dando cuen ta  de ello 

'á  su Jefe de Com andancia, bien en 
tend ido  que podrá  ab r ir  el envase si 
¡tiene sospecha de que las señales o 
p rec in to s no son auténticos o han sido 
forzados.

La p rim era  filial será enviada al 
Registro Central de Guías.

Artículo 73. Si en algún caso ex
cepcional y para  no p erder en parte 
hubieran  de trasladarse las arm as pa
ra  exportación en. un m edio de tran s
porte que no fuera el ferrocarril, el 
rem iten te ped irá  autorización a la In 
tervención  de arm as de su residencia, 
quien, po r el m edio más ráp ido  y por 
conducto  del Jefe de su Com andancia, 
so lic ita rá  del G obernador civ il de la 
p rov incia  la necesaria para que una o 
varias ¡parejas de la G uardia civii 
acom pañen a la expedición  hasta en
tregarla  «a la In tervención  de arm as del 

uerto de em barque. Igualm ente h a 
rán  de ir  acom pañadas por la Guar

dia civil las expediciones de más de 
100 arm as que lo sean por fe rrocarril, 
excepto ios “colis-postales” .

A rtículo 74. La G uardia civil no 
exped irá  guías de circu lación , ni au
to rizará  envío de arm as cortas o la r
gas de cañón estriado p ara  que sean 
exportadas, s in  que previam ente, y 

-siem pre , haya com probado el conte
nido de ios envases.

A rtículo 75. Los paquetes postales 
in te rnacionales o “colcs-postaU que 
con tengan  arm as inspeccionados 
p o r la G uardia civii del punto en que 
resida  la en tidad  exportadora, consig
nándose el envío en guía especial, cu
ya segunda filial será entregada «al re 
m itente, pues sin la  presen tación  de 
ella no deberán adm itirles los encar
gados de la facturación.

La p rim era  filial se enviará a reg is
tro  cen tral de guías.

CAPITULO IX

IMPORTACIÓN

Artículo 76. P ara in troduc ir en Es
paña y sus Posesiones arm as de fue
go de cualquier clase que sean, se re 
querirá la in tervención  de la Guardia 
civil, sin  cuya presencia las Aduanas 
no despacharán  rem esa alguna; n o  *se 
consiente la im portación de arm azo
nes, cerrojos y cilindros, ni la de ca
ñones que no lleven los ¡punzones de 
Bancos reconocidas.

Artículo 71. Los comerciantes le

galm ente autorizados que deseen im 
p o rta r  arm as o sus cañones, se d irig i
rán  al Jefe de la línea o puesto de la 
G uardia civil de su residencia, expre
sando su núm ero y clase, así como el 
punto  de la fron tera po r donde hayan 
de en trar.

Si el Jefe de la línea o puesto, por 
sus propios inform es nada tuviera que 
oponer, rem itirá  copia de la nota de 
im portación al Jefe de la In tervención  
de arm as a que pertenezca la A duana 
fronteriza que haya de efectuar el des
pacho.

Esta intervención la presenciará, exi
giendo que se cum pla en el envase lo 
determ inado para las exportaciones, ex
tendiendo la oportuna guía de circu la
ción y dando aviso de la salida de la 
remesa a la Intervención de arm as del 
punto de destino, adjuntándole la se
gunda filial, a la vez que rem ite la p r i
m era ai Registro central.

Los factores cum plim entarán cuanto 
previene el artículo 70 de este Regla
mento.

Artículo 78. Las expediciones de a r 
mas extranjeras que no lleven ia m ar
ca de los Bancos de prueba reconoci
dos serán remitidas directa) ¡leníe por la 
Aduana, una vez abonados Jos derechos 
correspondientes, al Banco de Pruebas 
de Eibar, el cual acusará recibo de la 
expedición. Una .vez efectuada la p rue
ba, t¡] citado Banco lo4*pondrá en cono
cimiento del propietario , indicándole 
las armas válidas para la venta, las que 
haya de rep ara r por haber r esultado con 
desperfectos susceptibles de corregirse 
y las iotaknehte inutilizadas, expresan
do el coste de la prueba, reparaciones 
y reexpedición, a fin de que, una vez le 
sea ahornada dicha cantidad; puedan ser
le remitidas.

Las que resulten defectuosas y, en su 
consecuencia, no hayan sido m arcadas 
con los punzones del referido  Banco 
podrán ser devueltas a su procedencia, 
previa orden- del" interesado y abono de 
gastos originados.

Artículo 19. El p a i r  ¿me desee 
im portar armas .lo m a n ii.-h u á  al Jefe 
de la línea o Com andante del p-uesto'de 
su residencia, siguiéndose los mismo.; 
trámites señalados anteriorm ente, si 
bien fian do .exigirse al interesado la 
preseiutaeióii de ia correspondiente li
cencia o de la cédula personal, si se tra 
tara de escopeta. La Guardia civil del 
punto de destino extenderá la guia de 
pertenencia cuando se trate  de armas 
a las que la ley no exime de' ellas.

Artículo 80. El particu lar que al e n 
tra r en el territo rio  nacional traiga con
sigo armas que tengan los debidos pun
zones de prueba y las presente en la 
Aduana, abonando los derechos co rres
pondientes, podrá circu lar com ellas si 
se halla provisto de los documentos ne
cesarios. Con las arm as que no tengan 
aquellos punzones se procederá como 
determ ina el artículo 78.

Si careciese el im portador de los do
cumentos precisos, previo pago de los 
derechos de Aduana, se incautará de las 
armas 1a Guardia civil, conservándolas 
durante un año, a los efectos del artícu
lo 125.

En el caso de que los poseedores de 
las armas no quisieran cum plir los re 
quisitos determ inados en los dos p á rra 
fos anteriores, o no habiéndolas presen
tado se les ocuparen, se considerará a 
las mismas como decomisadas.

Artículo 81. Si ai verificar la Giiár- 
diq. civil la com probación de las armas 
qué se im portan estim are que alguna* 
por su dispositivo calibre, pudieran ser 
consideradas como de guerra, por sus 
semejanzas con las que se citan en el 
artículo 110, se pondrá en conocimien
to del consignatario que han de remi
tirse al Banco oficial de Pruebas para 
su examen, y que .serán por su cuenta 
cuantos gastos se produzcan.

Caso de no estar conform e el destina
tario, podrán ser devueltas a su pro
cedencia o entregadas a la Guardia ci- 
vi'h que procederá con ellas como si fue
ran  decomisadas.

Si el Banco de Pruebas dictamina de 
•acuerdo con la sospecha de la Guardia 
civil, lo com unicará al interesado, sig
nificándole que deberá proveerse de 
permiso del Ministro de la Guerra para 
que le sean enviadas, o que podrá re-, 
expedirlas a su procedencia.

Artículo 82. Las armas que se hayan 
■enviado al Banco de Prueba por los 
Inotlvos que citain los artículos 78 y 81 
y que, transcurridos tres meses de po
der ser recogidas por sus destinatarios, 
no lo efectúen éstos, serán entregadas 
a la Guardia civil, que procederá con 
¡ellas como si fueran decomisadas.

Artículo 83. Las devoluciones del 
ex tranjero  estarán sujetas a los mismos 
requisitos que la im portación, pudian- 
do, por excepción, adm itirse en piezas 
si así fueron exportadas.

CAPÍTULO X

CIRCULACION POR LA P E N IN SU L A  Y SUS 
PO SESIO N ES

Artículo 84. P ara el transporte de 
armas por España y sus posesiones, la 
Guardia civil expedirá guias de circula
ción, haciendo constar en ellas la cía- 
se, m arca, calibre, sistema y número de 
fabricación, nombres de remitente- y 
consignatario y dimensiones y precin
tos deí envase.

Los factores cum plim entarán cuanto 
previene el artículo 70.

Artículo 85. Fuera fie la zona arme
ra mo pueden circular ios cerrojos, ar
mazones y cilindros, de arm as cortas y' 
largas rayadas.

Articulo 85. Los cañones deberán ]
tener el punzón del Banco oficial de 
Pruebas, ped iendo  en este caso circu
lar con guías de la Guardia civil.

Artículo 86. Las básculas y cnilo
nes de escopetas necesitarán igual 
guía, podiendo  c ircu lar librem ente sus 
o tras piezas por considerarlas como 
de recam bio.

A rtículo 87. Cuando el envío baya 
de efectuarse en tre  fabricantes y co
m erciantes autorizados o Centros ofi
ciales del Estado se expedirá una 
guía de circu lación  por cada 100 ar
mas cortas o 50 largas. Cada envase , 
no podrá  contener más del número 
de arm as citadas.

Si el envío ha de ser p o r  fabrican
tes o com erciantes autorizados a en
tidades constitu idas o particulares, 
los envases y guías no podrán con
tener o reseñar más que 20 armas cor
tas o 10 largas. Si la exp ed ic ió n  es 
sólo de piezas pod rá  ir cualquier nu- t 
mero de ellas en un envase con una 
guía. Si es de arm as sin- piezas, tam- . 
bién un envase y una guía, si el uu- 
m ero de las p rim eras no excede ae*' 
anteriormente citado.
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por ningún motivo podrán rem itiese en un mismo envase o con una misma guía a raras ni piezas para distintos destinatarios, aunque residan en la miseá localidad, reseñándose en las guias fecha de la licencia de primera o segunda clase.Articulo 88. La Guardia civil del punto de salida y toda vez que las armas han de ser confrontadas en el punto de llegada, pueden aceptar las declaraciones de fabricantes o comerciantes autorizados, sin necesidad de 

a b rir  los envases, si asi lo juzgan conveniente, pero éstos, si se trata de remesa de armas cortas o largas rayadas, deben ser precintados y marchamados precisamente por la Guardia civil. Si sq trata de escopetas de caza el envase puede ser marchamado por el fabricante.Artículo 89. Los paquetes postales para Canarias, Baleares, Posesiones españolas en Africa y Zona del Protectorado de España en Marruecos, precisarán oportuna guía de circulación, y su segunda filial será enviada al Jefe de la Comandancia o Intervención de Armas a que corresponda el punto de destino.Igualmente cuando las armas enviadas a estos puntos no lo sean por paquete postal se extenderá la guía en la cual se hará constar, además del nombre del destinatario, el del Agente de Aduanas que en. el punto de embarque haya de reexpedir el envío. La segunda filial será remitida directamente a la Intervención de Armas del punto de embarque y, una vez surtidos en ella los efectos, se enviará al Jefe de la Comandancia o Intervención de Armas del punto de destino.Los Jefes y Factores de las Estaciones férreas y Administradores de Correos no admitirán los bultos qüe contengan armas sin- la presentación de la huía, debiendo consignar el número de ellas en el talón del envío, así como en la guía el de la expedición o factaje.
Por carretera sólo las Empresas de transporte con itinerario fijo podrán conducir armas, exigiendo también la presenta-ción- de la guía, sin que pueda llevar más de 100 armas cortas o 50 largas en cada viaje.Artículo 90. El envío de armas por tos comerciantes o particulares a las fábricas para reforma o arreglo necesitan igual guía, si es a idas tinta localidad; si el remitente fuese comerciante se hará en ella referencia a la guía de^origen, y si fuese particular se reseñará, además, la licencia y guía de posesión correspondiente, y con. arreglo a ésta se expenderá la de retorno del arma.
Artículo 91. Las segundas filiales de las guías desde la Zona armera se enviarán al Jefe de la Comandancia, Intervención, línea o puesto a que pertenezca la estación de destino.Las demás Intervenciones remitirán ¡ja segunda filial a la que corresponda ta estación de destino y, caso de no saberlo, al primer Jefe de la Comandancia.
Si se remite al primer Jéfe, éste la ¡enviará al Comandante de puesto de 

mi uemarca?í?11 a que corresponda, y  una vez exigido los requisitos que se previenen al tratar de recogidas, se w-Cqivará, por orden de fecha, en este

último puesto, si el individuo reside en la localidad de su demarcación.Caso contrario, remitirá después dicha filial al de la residencia del in teresado.
CAPITULO XI

RECOGIDA

 ̂Artículo 92. Llegada una expedición de armas a la estación de destino, si el consignatario es comerciante autorizado, circunstancia que acreditará con el' recibo de la con-tribución industrial y permiso de la Dirección  general de Seguridad o Gobierno civil, según los casos, podrá ser retirada con la presentación de la guía, a .presencia de la Guardia civil, que deberá ser requerida al efecto por el Jefe da la estación.Bn el comercio o estación:» se levantará un acta, haciendo constar en ella las armas que reciba, que han de figurar en su libro de venta y que .no podrá enajenarlas sino a los que presenten los documentos correspooiídieui- tes.Artículo 93". Si el destinatario fue>- ra un particular, no se le entregará arma alguna no exenta de licencia, sin que presente la que le corresponda y la guía de pertenencia, que será expedida por la Guardia civil en el acto de hacerse cargo de la mercancía, levantando acta en la misma estación o en la intervención de Armas.Por excepción las entregarán^ previa la presentación de la licencia gra- j tuita, a todos los funcionarios que de- ! termina el art. 60, extendiendo oportunamente la guía gratuita.Artículo 94. Cuando se trate de escopetas de caza, podrán ser entregadas a los comerciantes o particulares, siempre que los precintos de los envases estén intactos, sin la presencia de la Guardia civil, pero hasta no estar ésta presente no. se quitará a aquéllos los precintos, poniéndose de acuerdo con ella para efectuarlo.

Devoluciones y  reexpediciones ,
Artículo 95. En el caso de que las armas llegadas a la. frontera o punto . de destinp dejaren de ser exportadas o no fuesen recogidas por el destinatario y, por consiguiente, hubieren de ser devueltavS a las fábricas o comercios a petición* del remitente o consignatario, bastará que la Guardia c iv il que autorizó el envío, o la de desatino, tenga conocim iento de ello, a fin de que ésta lo comunique al Jefe de estación y se efectúe el retorno, circunstancia que hará constar dicha Intervención en la guía que a tal fin facilite el remitente o consignatario recabando o devolviendo, respectivamente, la segunda filial.Artículo 96. Cuando los envíos que ^hubieran de ser reexpedidos a otros puntos dentro de la Nación, Baleares, Canarias o Posesionéis españolas, la Guardia civil de la demarcación librará nueva guía, con referencia a la segunda, filial recibida, y se tramitará conío si fuera nuevo envío, salvo lo dispuesto en el artículo 89.Cuando por error llegase e] envío a una estación que no se la destine, para ser reexpedido a la que corres non-

da bastará que la Guardia civil lo autorice enn la guía que presentará e! remitente o destinatario.Artículo 97. Si la segunda filial sufriese extravío o n¡o llegase a su destino a la vez que la expedición ni después de transcurridas veinticuatro  horas, podrá ser retirada ésta con la  guía, cuyo documento retendrá la  Guardia civil hasta que reciba dicha segunda filial, y si pasado un tiempo  prudencial mo se recibe, interesará un duplicado d e la Intervención que la  expidió, llevando ésta la misma nu* meracióni y haciendo constar en él su duplicidad.En igual forma se procederá si la extraviada fuera guía del destinatario, pero no será retirada de la estación hasta recibirse la guía enviada por aquél.

Guías de circulación y  precintos .
Artículo 98. Las guías de circulación se ajustarán! al modelo que será designado por la Dirección general de la Guardia civil.Constará de cuatro partes y se enumerarán correlativamente por años, llevando a cada puesto su orden num érico; serán expedidas, firmadas y  selladas por el Jefe de la línea o Comandante de puesto del punto e!Gande radiquen las ármais o piezas que hub ieran de ser transporladas, archivando las matrices.Artículo 99. Los precintos serán de alambre fuerte para las cajas y dé bramante para los paquetes y se introducirá rodeando las seis caras del envase por los orificios que se practiquen cerca de las aristas, haciéndase pasar las puntas por un disco de piorno que será marchamado por las inieialet G. si es precintado por la Guardiá civil, o las del remitente si lo fuera poi éste.Artículo ICO. Por la expedición ¿í> cada guía de armas y sus piezas se penr cibirán 50 céntimos de peseta, e igii i \  cantidad por cada precinto de enva.( Si éste fuera precintado pfcr el r e itj  tente, únicamente se percibirán 10 céntimos por el visado de cada uno. tos devengos son independientes de ios arbitrios que los Ayuntamientos pudieran tener establecidos sobre la producción, entrada o salida de armas? en sil término municipal.En los páquetes postales internacionales ó “colis-postal” se cobrará 16 céntimos por extender la guía especial que señala la Dirección general de ia Guardia cívi], sin que se necesite precintos ni visados.

Facturación,
Artículo 101. La Guardia civil establecerá, para los efectos de intervención de armas, un servicio diario en  las estaciones férreas que tendrá tres horas de duración en Madrid y Barcelona y dos en las restantes capitales.En las estaciones enclavadas en* la Zona armera se establecerá este servicio dos horas por ia uvñai.a y tres por la tarde.
En las de?ná;. i f r I , s o] JeM de la misma, con la a»'u n neo ;•;«.* i a, requerirá la prese* < ni «le h\ Guardón ci-* vil cuando fuere prtceo .
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CAPITULO XII

VIAJANTES

Artículo 102. Los viajantes de toda 
clase de armas, que'no Jo sean de fá
bricas y comercio autorizados, deberán 
tener permiso previo del Director ge
neral de Seguridad o Gobernador civil 
respectivo, análogamente a lo que dis
pone ei artículo 58.

Tanto éstos corno ios de fábricas y 
comercios, cuando hayan de llevar ar
mas cortas o largas, que no sean esco
petas, no podrá exceder de una de cada 
clase, sistema o modelo, calibre, el nú
mero de ellas; necesitando además una 
guía especial nominativa, extendida por 
la Guardia civil, en la que se consig
nará la reseña de las armas y las po
blaciones que hayan de recorrer; si 
quieren visitar otros puntos distintos 
de los señalados en esta guía, podrán 
hacerlo, pero con la obligación de pre
sentarse en la Intervención de Armas. 
Estas no podrán ser vendidas ni deja
das en ningún punto como muestrario, 
debiendo volver a su procedencia.

Artículo 103. De escopetas pueden 
llevar cualquier número y clase, nece
sitando también guía nominativa, en 
la que únicamente se reseñarán las ar- 
pnas. Estas podrán ser vendidas, hacién
dolo constar las Intervenciones de a r
mas en la guía nominativa.

Artículo 104. A la terminación de 
recorrido se presentará a la Guardia ci
vil.

Artículo 105. Todas las que lleven 
pueden ser probadas en los campos de 
tiro nacionales por expendedores al 
menos, especialmente autorizados, avi
sando antes a la fuerza del Instituto. 
Asimismo pueden depositar los mues
trarios en comercios de armas, y en 
llonde no los hubiere, en el puesto de 
aquel Instituto.

Artículo 106. Si el vriajante lo es 
para  el extranjero necesitará guía de 
circulación, en la que se ha*rá constar 
la obligación de presentarse a la 
'Guardia civil en el punto de embarque 
o frontera para que ésta compruebe la 
■salida de armas.

CAPITULO XIII

PRUEBAS EN  CAMPO DE TIRO

Artículo 107. Los comerciantes au
toriza dus podrán probar las armas ob
jeto de su comercio en los campos de 
tiro  nacionales o de Sociedades legal- 
mente constituidas y autorizadas para 
la enseñanza de tiro o de caza, sin 
más requisito que la prueba se efec
túe ten la misma localidad y que ten
ga conocimiento' previo la Guardia ci
vil si se trata de cortas O largas ra 
yadas.

Artículo 108. Podrán dejar a prue
ba armas largas rayadas a quienes po
sean licencia para poder llevarlas, fa- 
piliíándotes un documento personal 
intransferible en el que conste la re
seña de la licencia y la del arma. Este 
documento será valedero por tres días 
si la prueba se efectúa dentro de la 
¡provincia y por ocho ■si se llevase a 
cabo fuera de ella, determinando en
lodo caso el sitio o lugar de la prueba.

El comerciante que facilite estos do% 
üumentos dará aviso en iél mismo día 

Intervención de armas*

CAPITULO XIV

ARMAS CARGADAS— ARMAS DE GUERRA Y 
COMERCIO

Amias cargadas.

Artículo 109, Queda prohibido el 
envío de anuas cargadas o juntam en
te con sus cartuchos.

Por excepción los fabricantes y co
merciantes de armas ¡podrán enviar en 
el mismo envase en que remitan pis
tolas y carabinas, cualquier número de 
cartuchos “Floberí” y 22 .americanos, 
haciéndolo comstar en la guía de c ir 
culación y exigiéndose los requisitos 
determinados para que circulen.

Armas de guerra y comercio,

Articulo 110. Las'pistolas y revol
verá con dispositivo ametrallador o 
para adaptarles culaün, como asimis
mo las-cortas y largas rayadas que el 
Banco Oficial de Pruebas de Eibar 
distinga con iitia señal especial, por 
considerarlas como de guerra, sólo 'po
drán ser estimadas como de comercio 

~ a los efectos de fabricación y expor
tación.

Artículo 111. Dentro del territorio 
nacional no podrán ser vendidas n i 
adquiridas e n  ningún caso aquellas 
que tienen dispositivo ametrallador o 
para adaptarles culaün y, en su con
secuencia, los actuales poseedores de 
ellas qué no las tengan depositadas, 
deberán quitarles el dispositivo en un 
plazo de quince días, a partir de ia 
publicación de. este Reglamento cu la 
Gaceta , o en treg a r la s en el mismo pla
zo a la Guardia civil.

Artículo 112. Para adquirir en el 
territorio nacional otras armas estima
das como de guerra, que no tengan los 
referidos dispositivos, ‘será indispen
sable estar provisto de un permiso es
pecial del Ministro de la Guerra. Este 
permiso es también indispensable re
quisito para los que actualmente las 
poseen y para la circulación de ellas* 
salvo el caso de que vayan directa
mente de fábrica -a exportación.

En este último caso, la Guardia civil 
presenciará el envase de las referidas 
armas, lo precintará, asegurándose de ' 
que es directamente llevado a factura
ción, pues en otro caso ha de ser de
positado en la Intervención de armas 
hasta que aquélla tenga lugar; la guía 
de circulación se extenderá en igual 
forma que para análogos envíos de ar
mas cortas.

CAPITULO XV

CESIÓN DE ARMAS ENTRE PARTICULARES,
PÉRDIDA O EXTRAVÍOS DE ARMAS .

Cesión, de armas entre particulares.
Artículo 113, Podrán' ceder las ar

mas largas rayadas a quienes estén 
provistos de las licencias correspon
dientes, entregándoles, a la vez que la 
guía de pertenencia del arm a cedida, 
un escrito en el que conste la cesión; 
ésta no podrá ser por tiempo mayor 
de diez días.

La*s armas cortas no podrán cederse 
en ningún caso;

Pérdidas o extravíos de armas.
Artículo 114 . El extravío o sus

tracción de armas de fuego cortas; X

largas, rayadas, deberá ponerse en cor 
nocimiento de la Guardia civil, p0j* . 
escrito y dentro de las veinticuatro 
horas a la en que se haya notado su 
falta. f.-¡

La Guardia civil dará conocimiento '¡ 
al Registro central de guías. ' J

Si ia pérdida o sustracción no es 
espontáneamente comunicada por el 
interesado y se averigua 'corno' conse* 
cu encía, de gestiones a él ajenas, inc«, 
rrlrá  en las sanciones qi.j «preceptúa1 ■ 
este Reglamento. •

CAPITULO XVI

ARMAS BLANCAS ;

Artículo 115. La intervención del 
Estado en las fábricas y en estableci
mientos de armas blancas, se limitará 
a comprobar por La Guardia civil que 
no se construyen ni expenden Ls 
prohibidas.

Artículo 116. Se exceptúa de licen
cia y guia de posesión: •

í L&s que se conserven, en Museos 
oficiales,

2.“ Las* que puedan considerarse 
que fueron fabricadas hace más de 
cien años c» que hayan intervenido en 
sucesos históricos de carácter nació* 
nal, siempre que • mías y otras no se 
usen ni transporten de uno a otro 
punto, níiio por razón del cambio de 
domicilio.

3.° Las destinadas, a usos domésticos, 
con aplicación a ia mesa, cocina y r«e< 
•poste-ría; las ixerramientas o instruroeJH 
l¡os propios de arte, oficio o profesión,

4.° Las navajas y oo-rtaptonas cuyas 
hojas, aun siendo puntiagudas, no pa
seas de 11 centímetros, medidos- desde el 
reborde o tope del mango que las cubre 
hasta la punta; en la inteligencia «de 
que la longitud de aquél rm puede ex* 
ceder, del. lógicamente necesario para 
•cubir la  hoja.

Artículo T i7. Al prudente arbitrio de 
las Autoridades o sus Agentes queda 
el apreciar si él portado de cuchite, 
herTami-entas,- utensilios e instrumentos 
precisos para usos domésticos, iadas* 
trias, artes, obelos o profesión, y m* 
vaja-s de todas clases, tienen q no :ne« 
cesiéad de lie varios consigo, según la 
ocasión, momento o circunstancia, ée* 
hiendo, en general, estimar ilícito su 
uso m  los concurrentes a tabernas, es* 
tabkcindentos públicos y lugares de 
creo y esjoarcmiienito y m  los que Jsh 
Mesen suf rido condena o corrección petí 
delito o falta contra las personas o pro-* 
piedad o por uso indebido ée anuas,

# Artículo 118. Se autoriza la 
circulación de navajas cortaplumas y 
.cuchillos de cocina y  repostería cuya 
hoja no sea puntiaguda, como asimismo 
ée  aquellos* ce  que, aun siéndolo, m  ex*
ceda de 11 centímetros de longitud*
medidos como se dijo anterionneute» 

Las propias para trabajos agrícolas 
o forestales y las de cocina y repostería 
cuya hoja exceda de 11 centímetros re* 
qtieriráü guía de circulacióncmfldo 
hayan de transportarse en catriitidad su* 
perior a un centenar. . .i

En otro caso, declararán los fabricad*
■tes ©n los envases el número de arnl?̂  
útiles que contienen para que en toflQ 
momento sea posible su comprobacKJit 

Artículo 119. Los sables, espadad 
floretes, cuchillos de monte y ca2a.ÍT 
querirán siempre guia ée circularen* 
sea oualqpiera el número que se Eg®?4,
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Artículo 120. En la im portación las 
Aduanas no despacharán remesa alguna 
dr armas blancas sin la presencia de la 
Guardia civil, que cumplimentará los 

rv^-centos.
A rtícu lo  121. Para expender sables, 

espadas y espadines reglam entarios en 
el E jé r c ito , Armada y  Cuerpos deí E s
tado, D ip u ta c io n e s  y  M unicipios exigirá  
Ja presentación de la cartera m ilitar 
de identidad, carnet a los funcionarios 
públicos o autorizaciones del Goberna
dor civil respectivo o de la Dirección  
genera! de Seguridad en Madrid, en 
¿tro caso.

Artículo 122. Para la adquisición de 
cuchillos de monte o caza será necesa
ria la presentación de la licencia de 
tercera clase, siguiéndose los mismos 
trámites que si se tratase-de un arma 
dé fuego corta, por lo que se refiere 
a la guía de posesión y libros registros.

Estos cuchillos no podrán llevarse  
más que para cazar.

Articulo 123. Los fabricantes que 
sean a la vez vendedores ambulantes, 
autorizados de armas licitas o sus v ia
jantes, podrán llevar consigo libremen
te todas las que su adquisición esté 
exenta de requisitos.

Para las demás armas que puedan 
llevar en cualquier número, precisarán  
guía nominativa, que extenderá la 
Guardia civil en forma análoga que a 
los viajantes de armas de fuego, y en 
la cual hará constar la fuerza del Cuer
po las ven tas que c f ce túe.

CAPITULO-XVII 

.A rm as.be  fu eg o  y  b l a n c a s  p r o h ib id a s

Artículo 124. Sin perm iso especial 
del Ministro de la Guerra se prohibe 
Ja fabricación, im portación, venta, liso 
y tenencia de las armas siguientes: io- 
da.clase de armas que contengan o des
pidan gases, de cualquier clase que 
sean; trabucos; armas de fuego que no 
tengan aplicación conocida o vayan 
combinadas con b lancas; bastones-es
copetas; bastones-estoques; armas para 
alojar o alojadas en el interior de bas
tones; defensas de goma o alambre o 
plomo ocultas en el interior de los m is
mos; puñales de cualquier clase que 
sean, cuchillos acanalados, estriados o 
perforados, rompe-cabezas, llaves de 

-.pugilato,--can o sin púas, y  las navajas 
de hoja puntiaguda, en la que ésta ex
c e d í  de TI centím etros, m edidos desde 
el reborde o tope del mango que la  
cubre, hasta la punta.

Armas depositadas.

Artículo 125. Las armas que se en
treguen a la Guardia c iv il, com o con 
secuencia de cuanto disponen los ar
tículos 54, 57 y 80 estarán deposita
das durante un m es, a partir de la 
fecha de la entrega.

En este plazo serán devueltas a sus 
propietarios que lo so lic iten , si pre
viamente se proveen de los corres
pondientes docum entos que en este 
Reglamento se establece.

Asimismo podrán ser enajenadas 
por sus dueños a com erciantes de ar
anas o a personas provistas de aque
llos documentos. '

Con tas no retiradas del depósito , 
^n la form a dicha, se procederá com o  
decomisadas.

Destino de las armas decomisadas.
A rtículo 126. Los T ribunales, Juz

gados, Cuerpos e Institutos encargados 
de la persecución  de delitos y  faltas 
rem itirán di rectam ente o ios p uestos 
de Guardia civ il o a las cabeceras de 
C om andancia del m ism o Instituto, 
donde existan , cuantas armas deco
m isen .

A rtículo 127. Si se trata de escop e
tas ocupadas por in fracción  de la ley  
de Caza y tienen los punzones de 
Bancos de Prueba reconocidos, podrán  
ser recuperadas por sus dueños en la 
forma que determ ina el artículo 47 de 
la invocada ley  en vigor.

Cuando la escopeta que de igual 
forma deseare recuperar su dueño no  
tuviera estam pados los punzones de 
los bancos respectivos, antes de en 
tregarla habrá de enviarse al banco  
oficial de E íbar, para su prueba, s ien 
do a cargo del dueño del arma todos 
los gastos que este requisito ocasione.

Si una vez recibida el arma -probada 
no se presenta el dueño a recogerla, 
pasará a form ar parte de las que se 
m encionan en el artículo siguiente, su
m ando *al tipo de subasta el im porte 
de los gastos de transporte y prueba.

A rtículo 128. Las escopetas que se 
m encionan en los párrafos prim ero y  
tercero del artículo anterior, no recu
peradas por sus dueños, se venderán  
en pública subasta, según previenen  
los artículos 52 y 53 del Reglam ento  
de 3 de Julio de 1903, dándoles a su 
im porte el destino que señala.

Artículo 129. Las A dm inistracio
nes de Correos, Em presas de ferroca
rriles y cualquier otro m edio de 
transporte, tam bién rem itirán d irec
tam ente a la Guadia c iv il cuantas ar
mas de fuego y prohibidas de todas 
clases encontraren en coches, paque
tes o exp ed ic ion es no retiradas por 
los dueños o destinatarios debidam en
te autorizados,

Si fueran escopetas de caza y  tu vie
ran- los punzones de los bancos de 
Prueba reconocidos se subastarán, fi la 
vez que las m encionadas en el artícu

lo anterior.
Si hubieran sido enviadas por Em 

presas de ferrocarril :0 de cualquier  
otro m edio de transporte, del im por
te de la subasta se abonará a la  Em 
presa su  crédito y al icsto  se dará el 
destino que se fija en el artículo s i
guiente.

A rtículo 130. Las dem ás escopetas, 
todas las armas prohibidas y las cor
tas y largas rayadas serán reducidas 
a chatarra, en forma que no pueda  
aprovecharse ninguna de sus piezas* 
El im porte de ía ve nta de esta  c ha la
rra se distribuirá : e l 60 por : 00 para 
ei Colegio de H uérfanos de la Guardia 
c iv il, y  el 40 por 100 para el de Fun
cionarios de V igilancia, S eg u r id a d  y  
Gobernación,

PENALIDAD

Artículo 131. Cuantas personas in 
frinjan las d isp osiciones de este D e
creto, en forma que no constituya de
l i t o  o  falta con orreglo ai Código p e
nal o leyes especia les sobre la m ate
ria vigentes, serán  castigadas con ' Ja 
multa "de 250 pesetas la prim era vez, 
y  500 las restantes, entendiéndose que  
éstas, sanciones se aplicarán pg-p£ada

arma o pieza de ellas, im p on ién d ose  
a la vez al fabricante, com erciante! 
factor o cualquier otra persona qu$ 
resultare responsable de la ¡nfracción | 
Cuando la in fracción  se refiere, a ?r< 
mas de procedencia extranjera o quĵ  
tenga borrados los núm eros de fabri^ 
eación  la penalidad que se aplique r>e« 
rá 1a. máxima señalada en. las leyes, i

Las inultas serán im puestas por e |  
D irector general de Seguridad, en  b f  
provincia  de Madrid, y por los Gohsr^ 
nadores c iv iles en las demás, y su rrmr 
porte se distribuirá en la forma qu£  
determ ina el D ecreto de la Presiden^  
cía de 30 de Septiem bre de 1924, pu<í 
blicado en ia Gac eta  de 1.° de Qctuo 
bre del m ism o año, i

La tercera im p osición  de ■■ m ulta %  
que se refieren los párrafos anteriores  ̂
dará siem pre lugar y llevará con sigo]  
el cierre de la fábrica, com ercio  o  ta* 
lier que por tercera vez com etió  Ia! 
falta que dió lugar a aquélla. ' *

Artículo transitorio» En el p lazo . 
eh  ̂ dos m eses todos los c iu d a d a n o s!3 
sea, cual fuere su profes-ión y categoría*? 
deberán presentar y  pedir en las In-d 
tervenciones de la Guardia c iv il da 
su residencia , las guías que correspon*  
dan aTr,s armas que posean, a tem én v  
dose a lo sigu ien te: jj

1 .° Los m ilitares en  activo serví* 
c ió  bastará que presenten sus aranas 
reseña de ellas para que se les expi*< 
da la guía grajuita. !

2.° Los dem ás ciudadanosdeberán 
presentar precisam ente sus amias eai 
las In terven cion es de la Guardia ei-d 
v il de su resid en cia  para que se le | 
expida, la guía, siem pre que estén pro*; 
vistos >de licen c ia  que corresponda al; 
arma que presenten y de acuerdo con  
este R eglam ento, . . 4

3.° Los que estén en posesión  d e  
guía, sea cual fuere su profesión» 
bastará que presenten ésta para que' 
la Guardia c iv il se 1 legalice, siem 
pre a base de tener en regla la licen 
c ia  correspondiente, .[

4.° Las In tervenciones de Armas 
de la Guardia c iv il enviarán directa*; 
m ente al R egistro Central de Guías*, 
y  sin  oficio de rem isión  alguno, la# 
tarjetas copi.a de la misma» cuyo. m o*; 
délo  se le facilitará. ¡

Madrid, 13 de Febrero de 1934.—* 
Aprobado.— El Ministro de la Gober
nación, Diego Martínez Barrio.

A tendiendo las num erosas consulta#  
que se form ulan a éste M inisterio cotfT 
referencia a la tram itación de concur
sos de Secretaría de Ayuntam ientos^  
d<e •manera, especia l en cuanto al con* 
tenido del artículo 22 del Reglamen* 
to de Secretarios, Interventores y Em
pleados en general de 23 de Agosto 
de 1924, este M inisterio resuelve lo  
siguierT e:

i ,°  Que todos los anuncios para; 
p rovisión  de Secretarías están sujetos; 
únicam ente, en cuanto a los m éritos * 
para d iscernirlas, al artículo 231 del 
Estatuto, ley  de la R epública desde elj 
15 de Septiem bre de 1931 y  25 delj 
R eglam enta d e Secretarios antes eK  
lado,
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|  2.° Que en «consecuencia, al formar
j[los Ayuntamientos el anuncio del con- 
f  curso de su Secretaría, dentro del pla- 
* zo <que marca el artículo 22 referido, 
■'en jus párrafos primero y segundo, 
>5l in hacerlo dentro también «de la 
¡'órbita legal de aquellas disposiciones, 
"y cuando así no resulta, la Dirección 
^'general de Administración', órgano es- 
ípecífico del ramo, cuya misión es velar 
\ por la reglamentaria tramitación de 
i los concursos, ajusta los anuncios a la 
[Ley, ordenando su publicación en la 
¡ Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de la pro- 
«vincia respectiva* con eliminación de 
los conceptos erróneos o ilegales.

¡ 3.° Que cuando los Ayuntamientos
0 particulares no se conformen con

■ los términos del anuncio publicado 
:por la Dirección* general en la G a c e 
l a  d e  M a d r id ,  podrán ejercitar el de- 
| techo establecido en el artículo 119 
1 del Reglamento de Secretarios, Inter- 
\ ventores y Empleados municipales, 
j recurriendo ante este Ministerio, que 
¡ mantiene la convocatoria oficial de la

Ga c e t a , si la estima procedente, o  la 
I rectifica caso de que no se hubiese 
! respetado, en cuanto tuviere de legal, 
el anuncio acordado por los Ayunta
mientos.

1 4.° Que no recurridas las bases pu
blicadas en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , en 
tiempo y forma, éstas quedan firmes, 
jltomo única ley de la convocatoria que 
fsrige para los concursantes, no pudién
dose considerar ampliadas por nin*- 
Aguna otra norma que nó hubiese sido 
Recogida en aquel periódico oficial y 
Ssonocida, por tanto, de todos los con
cursantes, quienes en manera alguna 
pueden alegar amparo ni buscar apo
yo en otras disposiciones que se se
paren de las concretas del anuncio 
"de la Ga c e t a  d e  M a d r i d , que es la úni* 
*ca ley para aquellos concursantes.
; 5.° Que, como tiene ya declarado 

- este Centro ministerial resolviendo 
I distintas consultas, los méritos adrni- 
í sibles en los referidos concursos som 
lío s que el artículo 231 «del Estatuto 
Ijnunicipal enumera, sin que, en cuan
do al referente a tener “practicadas y 
^probadas oposiciones a cualquiera 
kle las carreras que exigen condición 
¡de Letrado”, quepa limitar el mérito 
;?a una oposición determinada, puesto 
(¡que el concepto de la Ley es genéri
c o  y admite, indistintamente, cual
q u ier oposición, si requiere la condi- 
fción de Letrado.
¡ 6.° Que la legalidad actual del
■ Cuerpo no permite otro criterio de 
{interpretación que el expresado, ni se 
«pueden adm itir otros méritos que los 
1 que el artículo 231 enumera y las ccn- 
■:*r,Amatorias de la G a c e t a  autoricen, al

e  si se mencionara cual

quier otro, no lo deberá recoger la Di
rección general de Administración en 
su anuncio oficial, ni los Ayuntamien
tos podrán, al discernir la plaza, ad
mitirlos o aducirlos.

Lo digo a E. para su conocimien
to y, por vía de aclaración de dichos 
preceptos legales, para su publicacíóni 
en la Ga c e t a .

Madrid, 7 de Febrero de 1934.

MARTINEZ BARRIO

Señor Director general de Adminis
tración.

limo. Sr.: Visto el escrito presen
tado el 10 de Enero último por el 
Sr. Alcalde Presidente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid en so
licitud de que se dicte una disposi
ción que aclare el Decreto de 23 de 
Agosto de 1926, en el sentido de que 
los que hayan ingresado en el Cuer
po de Interventores con las condi
ciones de Licenciado en Derecho, 
Profesor Mercantil o  la de pertene
cer al Cuerpo Pericial de Contabili
dad del Estado, tienen derecho a con
cursar todas las Intervenciones de 
fondos, de la misma manera que los 
ingresados con anterioridad a la fe
cha del expresado Decreto; y

Considerando que sin entrar a ca
lificar de acertadas o erróneas las in
terpretaciones que hasta la fecha se 
han dado al Decreto últimamente ci
ado, porque ello podría alterar situa
ciones jurídicas establecidas a su am
paro en los concursos pendientes de 
resolución, es lo cierto que debe pro
ducirse una disposición que no limite 
ninguno de los derechos concedidos 
a los que ingresaren en el Cuerpo de 
Interventores con arreglo al artículo 
66 de Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, o sea con lo,s títulos de Licen
ciado en Derecho, Profesor Mercantil 
o funcionario del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado, pues que lo 
único procedente es que se regule los 
die aquellos otros que ingresaran con 
sujeción a sus propios preceptos, ó 
sea con el carácter de empleados del 
Estado con categoría y sueldo de Ofi
cial de primera o segunda clase, Se
cretario de Ayuntamiento, Interven
tores interinos y Suboficiales o Sar
gentos del Ejército, como consecuen
cia d§ la menor y más deficiente for
mación profesional que estos últimos 
títulos suponen para el desempeño de 
las funciones peculiares de las Inter
venciones de fondos provinciales y 
municipales^ que es precisamente la 
razón de ser por la cual está indicado 
reducir y mermar sus derechos, impo- 
n j^ d o le s  el ingreso por las categorías

d>infedores? ®ara Dasar gradualmente^

con las garantías que da una sucesiva 
y continuada práctica de los servicios, 
a las plazas de superior categoría.

Este Ministerio, atendidas las razo
nes que anteceden, ha tenido a bien 
disponer que los Interventores que 
hayan ingresado o ingresen en el 
Cuerpo al amparo del Decreto de 23 
de Agosto ide 1926, que además reúnan 
las condiciones exigidas por el Regla
mento de 23 de Agosto de 19,24, pue
den en lo sucesivo concursar todas 
las plazas, cualquiera que sea la cate
goría de las mismas.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y a fin de que esta disposición ten
ga carácter de generalidad, pero sin 
efectos retroactivos y, por lo tanto, 
aplicable solamente a los concursos 
que se anuncien en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id  con posterioridad a esta Orden, 

Madrid, 15 de Febrero de 1934.

MARTINEZ BARRIO

Señor Director general de Adminis
tración.

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARIES

ORDENES
limo. Sr.: De acuerdo con las regla

mentarias propuestas,
Éste Ministerio ha resuelto nombrar 

Vocales del Patronato local de Forma* 
ción Profesional de Logroño, a los se
ñores siguientes:

D. Nazario de Bustinduy y Bolihaga, 
como Vocal nato, Director de las Es
cuelas de Trabajo.

D. Amado Fernández lleras, Delegado 
del Trabajo, Vocal nato; D. Felipe Mar- 
Mnez-Zaporta González, por la Cámara 
de la Propiedad urbana, en armonía con 
el artículo 4.° de la Carta Fundacional.

D. Cristino Monforte, por eh Ayun
tamiento de la capital; D. Benito Jimé
nez Ezquerro, por la Delegación de 
Hacienda; y #

D. Pablo Bozal González, Vocal obre
ro, en representación de sus compañe* 
ros de los Jurados mixtos de la loca
lidad.

Lo digo a V. I. para «su co n ocim ien *  
to y demás efectos. Madrid, 1 de Fe
brero de 1934.

n . D.,
PEDRO ARMASA 1 

Señor Director general de E nseñ anza  

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con las regla-* 
mentarlas propuestas,

Este Ministerio ha resuelto n o m b r a ú
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■¡Vocales fiel Patronato local de Forma
ción Profesional de Las Palmas, a don 
Primitivo Pérez Pedraza, como repre
sentante del Ayuntamiento de la lo
calidad.

D. Manuel González Cabrera, Inge
niero Jefe de Industrias de la pro
vincia.

D. Juan Ramírez de la Torre, como 
Delegado provincial del Trabajo, y a 
D. Jesús Massa y Moreno, Director de 
Jas Escuelas de Trabajo, como Vocal 
nato.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 1934.

p . d .,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

iirao. Sr.: De acuerdo con las regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
[Vocales tdel Patronato local de Forma
ción Profesional de La Línea de la 
Concepción, a los señores siguientes:

D. José Agüero Baro, representante 
'del Ayuntamiento de La Línea.

D. Manuel Chacón de la Mata, repre
sentante de la Cámara de Comercio.

D. Miguel del Castillo Romero, De
legado provincial del Trabajo.

D. Isidro Rodríguez Cantizano, como 
Director de la Escuela.

D. Emilio Gómez Montejo, represen
tante de los Ayuntamientos del dis
trito.

D. Juan García Romero, representan
te de la Diputación provincial de Cádiz.

D. Jerónimo Ramos Cano, Vocal pa
trono ; y

D. Julio Amusco Liaño, Vocal obrero, 
ambos representantes del Consejo Lo
cal de Trabajo.

Lo digo a V. I. para .su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Fe
brero de 1934.

i v d .,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con las regla- 
fríen tartas propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Vocales del Patronato local de 
Formación Profesional de Linares a 
los señores D. Hermenegildo Negre, 
coimo Director de las Escuelas dé Tra
bajo; D. Francisco Marín Ciudad-Real, 
por el Ayuntamiento de la localidad; 

,D. Manuel Acero, por los Ayüntgyiaien- 
tos del distrito; D. Manuel Martínez 
•filleros, en representación de los Cen

tros docentes de la localidad depen
dientes de este Ministerio, y D. Die
go Reyes Viciana, en representación 
de la Delegación provincial de Tra
bajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Fe
brero de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilimo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar VocaJ del Patronato local de For
mación Profesional de Zamora a don 
José Martínez de Aragón, como Dele
gado provincial de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Fe
brero de 1034.

P. D„
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Ofi
cial de Taller de Encuadernación de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Madrid, Sección de Artes Grá
ficas, y estando en proyecto de reor
ganización el plan dé estudios, con el 
fin de que hasta tanto estén debida
mente estudiadas sus en-señanzas, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Santiago Pérez Blázquez Ofi
cial interino del indicado Taller, con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Febrero de 
1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.° del vigen
te Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles, y con el carác
ter de voluntario,

Este Ministerio ha acordado los si
guientes traslados de Porteros : 

Nicanor Carral Pardo, Portero se
gundo del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Lugo, a la Sec
ción Administrativa de Primera ense
ñanza de la misma capital.

Justo Germán López García, Porte
ro segundo del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza “Balines” , de Bar

celona, a igual Centro de Alcalá dé 
Henares {nueva creación); y 

Antonio Castro Piñeiro, Portero ter
cero del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza, de Pontevedra, a la Es* 
cuela Normal del Magisterio primario 
de la misma capital.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1934.

P. D.,
~ PEDRO ARMASA

Señores Subsecretario de lá Presiden* 
cia del Consejo de Ministros, Orde  ̂
nación de pagos fi¡e la misma y Jefes 
de los Centros que se mencionan es 
la presente Orden.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
I l mo. Sr,: En la reunión celebrada 

por el Pleno de la Junta Consultiva do 
Seguros el 22 de Diciembre de 1933 fué 
examinada la propuesta de revisión de 
valores mobiliarios para inversiones de 
reservas de las Compañías de Seguros, 
formulada por la Sección 5.a de la Ins
pección, y que se refiere a la subsisten-: 
cia para aquel ejercicio, dada la mar
cha favorable de las cotizaciones actua
les, de ios tipos máximos de interés de 
años anteriores, o sea el 6,50 por 100 
para valores industriales y comerciales 
españoles y valores públicos de Esta
dos extranjeros, y el de 5 por 100 de 
interés neto para valores comercióle* 
e industriales extranjeros; al justipre
cio a cambios corrientes de los depó
sitos de inscripción; a la continuidad 
de la constitución del 1,50 por 100 
anual en el Fondo de reserva legaj 
para fluctuación de valores, como 
medida de previsibilidad y afianza
miento futuro; a la subsistencia en 
lista de todos los valores que com
prende la actual, y a la estimación, en 
fin, con que deben figurar en los ba
lances de 1933 los valores mobiliarios 
de inversiones de reservas legales de 
seguros y los representativos de reser
vas estatutarias, libres y patrimoniales 
de las Compañías aseguradoras, en to
do lo cual se aboga por consignar cam
bios corrientes que respondan al valor 
real actual o de mercado de los títulos, 
excepción hecha, en casos especiales, de 
aquellos valores que no hubieran reac
cionado del todo y que vengan poseyén
dose desde 1930.

Visto, pues, todo ello en el Pleno de 
la Junta, y después de estudiar la ma
teria con todo detenimiento j  de delL 
herar ampliamente sobre cada uno 6j4
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ios extremos apuntados, acerca de algu
no de los cuales presentó voto particu
lar el Vocal Sr. Rosillo y otro el señor 
Delás,

Esté Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la mayoría de la Junta 
Consultiva de Seguros, se ha. servido 
disponer:

1.° Que deben mantenerse en la Lis
ta Oficial de valores todos los que'in
cluye la última Lista de 30 de -Septiem
bre de 1933, más ios reincluídos a vir
tud de la Orden ministerial de 1.° de 
Noviembre próximo pasado.

Las Compañías aseguradoras no 
podrán adquirir en lo sucesivo para re
servas legales de seguros aquellos va
lores industriales o comerciales que, no 
obstante figurar actualmente en Lista11" 
Oficial, produzcan un interés neto supe
rior al 6,50 por 109 anual (6,5.0 los es
pañoles y 5 por 100 los extranjeros).

3.° Subsiste, para, el ejercicio de 
Iboá, como es -consiguiente, la obliga
toriedad de llevar al fondo legal para 
fluctuación de valores el 1,59 por 100 
sobre el importe de la cartera de va
lores afectos a reservas legales de se
guros, exclusión hecha en el cálculo, 
para la Compañía que así lo desee, del 
1,50 por 100 «obre el depósito de ins
cripción.

4.° Los depósitos de inscripción y 
los complementarios para lograr la ci
fra exigida como depósito de inscrip
ción deberán incluirse en él balance a 
las últimas cotizaciones de 1933. Se 
comprenden también en este precepto 
líos depósitos de fianza dé las tentida- 
des gestoras.

5.° Todos los valores afectos a re
servas legales de seguros, sea cual fue
re su fecha de compra, deberán figurar 
en el balance de 1933 bajo las últimas 

-cotizaciones de ese ejercicio. Queda en 
vigor, no obstante, para aquellas Com
pañías que así lo deseen la facultad de 
opción para que Ies valores que ya po
seyeran en Diciembre de 1330 puedan 
trasladarlos al balance de 1933 bajo las 
Cotizaciones y justiprecios con que se 
¡estimaron en el ejercicio de 1930.

6.° Los valores de representaciones 
estatutarias, libres o patrimoniales, de
berán justipreciarse en balance bajo las 
últimas cotizaciones oficiales del pasa
do ejercicio, aunque con la opción, so
bre los que pertenezcan a la Lista Ofi
cial actual y se poseyeran en 1330, de 
trasladarlos al balance de 1333 bajo las 
condiciones que se señalan al final del 
¡párrafo anterior. En caso de carencia 
ide cotizaciones oficiales habrá de en
viarse a la Inspección de Seguros por 
las Compañías interesadas, con ocasión 
jde remitir sus Memorias y cuentas

ales, nota explicativa y fimdamen- 
J a  cotización que Ies asignen»

7.® El estado a emplear en lugar del 
reglamentario núm. 7.° para la descrip
ción de los valores mobiliarios de las 
Compañías de Seguros deberá ser, en 
su encasillado y clasificación, el apro
bado per Orden ministerial de 6 de 
Enero de 1933, pero teniendo en cuenta 
que las observaciones figuradas al pie 
del mismo han de ser adaptadas a lo 
que en estas normas se indica,

8.° S%e excluyen de la obligatoriedad 
de estos preceptos las inversiones de 
las entidades ton tinas y-chateiusi-anas, 
y asimismo los valores mobiliarios-¡de 
las entidades benéficas exceptuadas y • 
los da las aseguradoras puramente mu
tuas, locales o provinciales, aunque sin 
perjuicio de que justiprecien sus valo
res a cotizaciones de fin de ejercicio, o 
bien con arreglo a sus normas estatu
tarias o a lo que acuerden en sus Jun
tas de asociados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de .Fe
brero de 1334.

J. ESTADELLA.
Señor Director genera" de Previsión y

Acción Social.

Ilmo. Sr.: Visto de nuevo el expe
diente promovido por D. Alfonso San- 
tacruz de la Casa, de Granada, en so
licitud de desvinculación y transferen
cia de todos sus derechos a la casa ba
rata número 10 moderno de la calle de 
Azhiima, de aquélla capital:

Resultando que con fecha 13 de Di
ciembre último fué dejado en suspenso 
este expediente por no acompañar el 
solicitante los justificantes de su peti
ción:

Resultando que posteriormen te ha re
mitido certificados de la Alcaldía de 
Gor (Granada) y Secretaría de Prime-' 
ra enseñanza, de dicha localidad, acre
ditativos de que la esposa del peticio
nario desempeña aquella Escuela nacio
nal y estar avecindados en aquel tér
mino :

■Resultando que la casa barata núme
ro 10 moderno de la calle de Azhuma, 
de Granada, fué vinculada al peticio
nario por Orden de este Ministerio de 
10 de Julio de 1931, y si bien, con arre
glo al Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924, las casas baratas que ha- . 
yan llegado a ser propiedad del bene
ficia rio que las habite quedarán vincu
ladas a éste, correspondiendo a este 
Ministerio la desvio.culacióii si & ello 
hubiere lugar:

Considerando que los motivos alega
dos por el solicitante son muy atendí- ; 
bles y quedan convenientemente justi
ficados:

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso*

Este Ministerio, oída la Comisión per-* 
'manente dei Consejo de Trabajo, h# 
acordado declarar desvinculada de don 
Alfonso Santa Cruz de la Casa la cas ai 
barata ¡número 10 moderno de la callé 
de Azhuma, de Granada, concediéndole 
autorización para transferir todos sus 
derechos a la misma persona que osten-¡ 
te la declaración legal de beneficiario 
y siempre que la o-peraeiém se realice; 
■por precio no superior al aprobado en 
el proyecto, no pu di en do el Sr. Santa 
Cruz de la Gasa volver a ser beneficia  ̂
rio de casa barata en la misma localb 
dad durante un plazo de un año.

Lo que digo a V. I. para su eonocL 
miento y efectos. Madrid, 3 de Febre«¡ 
TO de 1934.

P. D.f
ALFREDO SEDÓ /

Señor Director general de Acción So-i 
ciah

M IN IS T E R IO  D E  
INDUSTRIA Y  COMERCIO

ORDENES ,
Ilmo. $r„: Vista la instancia suscrh 

ta por D. Angel Arnau, en represen-* 
.tacián de la señora Viuda de A iber io 
Maurer, so licitando autorización para 
colocar en los coches de servicio pú
blico los taxímetros Tacrippo números 
10.678, 10,692, 10.635, *10.746, 10.749, 
10.753, 10.778, 10.779, 10.819 y 10.825, 
al amparo del apartado 2.a del aiv 
ficulo 1.° de la ley de 14 de Febrero 
de 1907 y Ordenes de este Ministerio 
de 19 de Abril y 22 de Julio de 1932:

Resultando que, según informal^ 
Asesoría Técnica, el taxímetro Tacrippo 
resulta cerca de im 28 por 100 más 
barato de los de fabricación nacional* 
por lo que, con arreglo a lo .prescrito 
en las citadas disposiciones, es proce
dente conceder la autorización soli
citada : -

Resultando que por escrito de 15 dé 
Enero del comente año la señora Vim' 
da de Alberto Maurer, ratificó la atw 
torízación y petición formulada p o í 
D. Angel Arnau y por otra de 24 del 
mismo raes, acompañó un certificado' 
de importación y una factura, cons-r 
lando en arabos documentos el sello! 
registro número 124.452 del CentroOíb 
ciai de Contratación de Moneda, cu
los que figura como cantidad operada, 
en virtud de los mismos la de 4.000 
francos: ' 1

Considerando haberse acreditado po¿ 
el sello registro del citado Centro Oib 
cial de Contratación de Moneda, qü0 
la cantidad satisfecha en virtud de W 
documentación referente a los
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tos taxímetros a que se contrae esta 
resolución es la de 4.000 francos, can
tidad sobre la cual se ha estimado la 
diferencia de precios.

Visto lo informado por las Asesorías 
Técnica, Industrial y Jurídica;

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por su Dirección general de 
Industria, ha tenido a bien disponer: 

L° Se autorice a la señora Viuda 
de Iberio Maurer para colocar en los 
coches de servicio público los diez apa
ratos taxímetros, marca Tacrippo, cu
ya numeración se deja reseñada, y 

2,® Que para conocimiento general 
y muy especialmente de las Jefaturas 
de Industria, se publique la presente 
autorización en la “Gaceta de Madrid”.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 9 de 
Febrero de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria.

: limo. Sr.: La crisis de 3a industria 
resinera atraviesa un momento de gra
vedad, Sobre la adversidad que para 
todo negocio de expansión éxtraterri-. 
loria! representa la restricción impues
ta al consumo, al comercio y al pago 
en moneda extranjera, ha sobrevenido 
la caída del dólar, moneda que regula 
las cotizaciones internacionales de los 
derivados de Ja resina, produciendo, en 
colaboración con oíros factores, la de
presión actual en los precios de nues
tros productos.

Para oponer un dique a esa depre
sión, que tan graves perjuicios puede 
acarrear a centenares de Municipios 
que cifran en sus pinares el capítulo 
esencial de sus ingresos y a millares de 
f a milis s que consagran su trabajo a las 
operaciones de la resinación, se estima 
necesario apreciar la posibilidad legal 
y la conveniencia económica de esta
blecer una sindicación obligatoria so
bre Jos fabricantes de resina que, po
niendo coto a las competencias anti
económicas determine la revalorización 
de los productos sin daño para las ex
plotaciones forestales y sin grave le
sión para el consumo.

Con tal objeto, este Ministerio ha 
dispuesto que se constituya una ponen
cia, que, previos los asesoramientos e 
informaciones que estime convenientes, 
emita dictamen en el término de quince 
días sobre los extremos que siguen:

1*° Posibilidad legal y conveniencia 
económica de la sindicación obligatoria 
de los fabricantes de resina.

■2.® Garantías adoptables en la sindi
cación para asegurar el rendimiento 
mínimo de las explotaciones forestales.

•̂° Probables influencias de la sindi
cación en el precio de los productos

derivados de la resina y medidas que 
pudieran establecerse para evitar el ce
bas a miento de los márgenes prudencia
les que el consumo puede tolerar sin 
lesión para las propias industrias con
sumidoras.

4.° Bosquejo de lo" que pudiera ser 
la norma de sindicación que, respon
diendo a los fines indicados, se halle 
limitada por las garantías referidas.

La ponencia estará ingresada por don 
Luis Benítez de Lugo, Jefe de la Ase
soría jurídica de este Ministerio; por 
D. Carlos E. Montañés, Consejero Ins
pector del Cuerpo de Ingenieros indus
triales en representación de la Direc
ción general de Industria; por D. Ja
vier Piuiz Áímansa, Jefe de la Sección 
de Estadística de la Dirección general 
de Comercio, en representación de este 
Centro directivo, y por un representan
te de la Dirección general de Montes 
que designará el Ministerio de Agri
cultura.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 15 
de Febrero de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria.
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67.634.—Album “Blanco”. Número 1: 

Mariano, vals; 2: ¡Qué flamenca enes!, 
schotis; 3: La Pelona, habanera; 4: José 
Casaus, pasodobíe; 5: Vente..,, tango; 6: 
¡ Pobre chica!, tango; por Joaquín Blan
co Hernández.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas. (42.828.)

67.635.—Instituciones de Derecho ci
vil navarro, tomo segundo; por Victo
riano Laearra y Mendiíuce.

Pamplona. Editorial Aramhuru, 1932. 
4.° menor con 538 páginas y cubierta. 
(211.)

67.636.—Despecho gitano, pasodobíe; 
por Joaquín Lorenzo Fernández de la 
música, y Rufino Julián Valencia Ba
yona y Manuel Soto Orejón, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (42.830,)

67.637.—¡Maldito sea el mundo!, no
vela; por Joaquín Palacios de Moya.

Madrid. Gráficas Mauri-Vera, 1932.— 
8.° con 245 páginas, (42.831.)

67.638.—Dios, Patria y Rey, bosque* 
jo; por Francisco de los Ríos Quintero. •

Madrid. Establecimiento Tipográfico1} 
de J. Sánchez Qcaña, 1933.—8.° con 80 f 
páginas. (42.832.) j

67.639.—Zuiima, pasodobíe; por Juan í 
de Eresalde (seudónimo de José do |  
Arriaga e ígartua. f

Bilbao. Impresos musicales Ordori- f 
ka, 1333.—24,50 por 17,50 centím etros] 
con cuatro páginas y portada. (1.012.),]'

67.640.—Cha vito, pasodobíe torero 
por Enrique Ramírez Gamboa. í

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa* 
do con dos hojas. (42.833.)

67.641.—“Albuncito”. Contiene: l.Y  
Tiranilla, pasodobíe; 2.° Bartoio el Sa
xofón, fox-trot; 3.°, Soy de Sevilla, pa- 
sodoble; por José María Martínez Auv 
teaga, de la música con el seudónimo , 
de “Arrtemar”, y Juan Juan Martínez ‘ 
Arte&ga de la letra, con el de “Po«d 
cholo”. |

Ejemplar manuscrito. — Folio coni{ 
cuatro hojas. (1.013.) |

67.642.—Yo te espero, tango; por To«u 
más Gómez Díaz. j

Ejemplar manuscrito. — Folio con,) 
dos hojas. (42.834.) \

67.343.—Serrana, pasodobíe; p or Va*; 
lentín López González y Enrique Este*’- 
varena González. j

Ejemplar manuscrito. — Folio eonj 
tres páginas y portada. (42.835.)

67.644.—La gitana, pasodobíe; pon 
Valentín López González y Salud Ló
pez González. ?

Ejemplar m anuscrito .— Folio con' 
cuatro páginas. (42.836.)

67.645.—Escenas argentinas: 1,°, Luz 
triste, tango; 2.°. Amiguitas de una no
che, tango-canción; 3.°, Atranque bien 
la puerta, tango; 4.°, La flecha de pla
ta, marcha; por Valentín López Gotni* 
zález y Salud López González.

Ejemplar manuscrito. — Folio comí 
ocho hojas y portada. (42.837.) \

67.646.—Apolectos líricos. Serie Bí? 
Luz de vida, Sólo nos miran las estre*! 
lias y El hijo pródigo. Poesías sobrej 
páginas musicales de Angelo Bettinelli, ! 
Boridine y Debussy; por Julián Martín [ 
Moreno. s

Ejemplar manuscrito.—4.°, con sieteil 
hojas. (42.838.)

67.647.—Lucky Feet, foxtrot; por Fé*. 
lix Alonso-Misol y Martínez. |

Ejemplar manuscrito^.—Folio, con do$ 
hojas. (42.839Q j

67.648.—Noches del Aíbajcín, paso do 
ble; por Félix AIbnso-Misol y Martínez*i

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos i 
hojas.; (42.840.) j

67.649.—Contestaciones al programa 
de Veedores dfl Instituto Nacional del i 
Vino; por Miguel Comenge Gerpe.

Madrid. Lit. E. Nieto, 1933—22 por ¡ 
16 cnis., con 304 págs. (42.841.) .{

67.650.—Rosewood (Palo de rosa),j 
fox; por Manuel Serrano Marcén. i

Zaragoza. Lit. M. Marín, 1933.—4.°f | 
con dos hojas y cuatro de instrumenta- } 
ción. (967.) j

.67.651—Alma de gaucho, pericón £ j 
por Manuel Serrano Marcén. VI

Zaragoza, Lit. M. Marín, 1933.—4.% I 
con dos hojas, más cuatro de instruí j 
mentación, (968.) ’ 'í

67.652.—¿Con quién te quieres casar?, ¡ 
juguete cómico; por José Díaz García.] 

Almería. Tip. “Diario de Almería”, i 
1933,—8.°, con 58 páginas y cubierta* 
(191.)^  ̂ f

67.6o3 .—Un hombre sin im portancia 
comedia; por José Díaz García.
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Almería. Tip* “Diario de Almería”, 
1933.—8.°,con 42págs. y cubierta. (192.)

67.854.—El culto racional; por José 
Marí a Blanco Cao.

El Ferrol. Imp, Artística, 1933.—18 
por 11 cms., con 48 págs., más cuatro 
de epílogo y cubierta. (352.)

67.855.-7-1 Viva la fiesta!, pasodoble 
corea-ble; por Luis Marcos González, de 
la letra, y Simón Vázquez Canal, de la 
música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do. con dos hojas y portada. (42.842.)

67.656.—Colección “ B o d a  l o ” (P.). 
Comprende: número 1, La rumbita; nú
mero 2, American blue; número 3, Ai
res de Castilla; número 4, Charles to- 
neando; número 5, Las mañicas; por 
Agustín Bódalo Montorio.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con seis hojas. (42.843.)

67.857.—-Colección musical “Valero- 
Aparicio.” Conn¿prende: 1.° Casteana., 
canción; 2.°, El atraco, couplet; 3.°, Pan
cho Koiate, couplet; 4.°, Palabras, cou
plet; por Miguel Caro Valero, de la le
tra, y Angel Gracia Aparicio, de la -mú
sica.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio apaisado, con 13 hojas. 
,(42.8:4.)

67.658.—Album “Junquera” número 2: 
número i, Mendizábai, pasodoble; nú
mero 2, El macarra, chotis; por Gumer
sindo Junquera del Valle.
. Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas. (42.845.)

07.659.—Letras y rótulos: P l a n o s ,  
carteles, proyectos, carpetas, portadas,

: cubiertas; por Agustín Megía Alonso.
¡ Madrid. Gráficas Reunidas, S. A.,
1 1933. —20 por 28 centímetros con cien 
1 láminas, cubierta y portada. (42.846.) 
j 67.880.—Ortografía de la Lengua es-
. pañola. Vademécum de bolsillo, en ver- 
í so; por Baldomcro Sánchez Fernández.
• Madrid. Imprenta de L. Rodríguez,
‘ 1933. -32.° con 29 páginas e índice.
: (42.817.)

67.661.—Reja andaluza, pasodoble- 
1 canción; por Antonio Masada Verde y 
/ Juan Tdlería Arrigue, de la música, y 
Luciano Fernández López y Julio Mo- 

' lina León, de la letra.
Ejemplar manuscrito.—F o l i o  con 

tres hojas. (42.848.)
67.482.—Solé, la Peletera: sainete lí- 

; rico en dos actos, dividido en cinco 
’ cuadros en prosa y verso, original,
; música del maestro Jacinto Guerrero;
! por Angel Torres del Alamo y Antonio
* A c.An i a Pp rpy i
| Madrid. Gráficas España, 1932.-8.° 
con 80 páginas. (42.849.)

¡ 67.863.—Mi costilla es um hueso, his
torieta cómico vodevilesca en un prólo
go y nueve cuadros, considerados como 

■tres' actos, original, música del maes- 
•tflo Francisco Alonso; por Joaquín Ve- 
? Calino y Enrique Sierra (Enrique 
.Martínez Sierra).
j Madrid. Gráfica Victoria 1933.-8.°
< 74 páginas. (42.850.)
j 67.884.—La moza que yo quería, zar- 
i’Ztlteüa en dos actos di vi di dos en tres 
.cuadros, original, música del maestro 
|Fernando Díaz Giles; por José de Lu- 
’.cio Pérez.
\ Madrid. Imprenta Progreso, 1033.— 
$P con 67 páginas. (42.851.)

67.665.—Colección “Oríiz de Villa - 
(O). Comprende: Núme/o 1, “Re- 

españolas” ; número 2, “Vuelve 
número 3, “Masa gitana”;

número 4, “La nerviosa” ; número 5, 
“Inchísero”, letra de Bolaños y Jofrc, 
por Angel Ortiz de Villajes Cano.

Ejemplar manuscrito,—Folio apaisa
do, con siete, hojas. (42.852.)

67.686.— Colección “Ortiz de Villa- 
jos”. (P). Comprende: Número 1, “Cu
rro Vargas” ; número 2- “Amores lagar- 
teranos” ; número 3, “Favorita de la 
guardia” ; número 4, “Fany” ; número 5, 
“'Chiquilla mía”, letra de Bolaños y Jo- 
fre, por Angel Ortiz de Villajes Cano y 
Angel Ortiz de Villajes López.

Ejemplar majnusa ito.—Folio apaisa
do, con siete hojas. (42.853.)

67.667.—“Cristian a reckaición” (Poe
ma lírico religioso en dos partes); por 
Joaquina Ortiz Beríhelot, de la música 
y Santiago Aguiiar Oliver, d é la  letra.

Ejemplar manuscrito.—Fe Lo apaisa
do, con ocho ho jas.. (42.854.)

67.868.—“Kardin o ¿Cuál de los tres”. 
1.a suite de concierto; por Víctor Z-ubi- 
zarrota y Arana.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 13 
hojas y cubierta. (1.015.)

67.609.—“¡Estás de lomo!”, schotis; 
p o r Miguel Vacas Loaches.

Ejemplar manuscrito. — 8.° apaisado, 
con dos hojas. (42.865.)

07.670.—La reparación de máquinas 
de escribir; por Mateo Marín Burgos.

Madrid. Imp. de los Suc. de F. Peña 
Cruz, 1933.—12,50 por 18,50 cms., con 
254 págs. (42.858.

67.671.—Tiempos felices. Escenas de 
la época esponsalicia; por Armando 
Palacio V-aldés.

Madrid, imp. la Helénica, 1933. — 8.°, 
con 289 págs, y una de índice. (42.857.)

67.672.—Soy de España, pasodoble; 
por Antonio Corbi Peñalver, ele la le
tra, y Francisco Navales Serrano y Ga- 
bino Palacios Sanz, de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio, con dos hojas y portada 
de música y una de letra. (42.858.)

67.673.—Los pesos del bodeguero, 
rumba cómica; por Alonso González 
Rodríguez, de la letra, y Eladio Verde 
Lorenzo, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas. (42.859.)

67.674.—¡Abajo las armas!, drama en 
tres actos (-distribuidos los 2.° y 3.° en 
dos cuadros cada uno), original; por 
Emilio Gómez de Miguel y Eduardo Bo- 
rrás López.

Barcelona. Casa Editorial Maucci, 
1933.—8.°, con 124 págs. '(42;860.)

67.675.—Guipúzcoa begiragaria. Lo 
admirable de Guipúzcoa; por Pascual 
Marín Ruiz.

Bilbao. Foto y huecograbado Arte, 
1932.—Folio, con 125 págs. (42.861.)

67.676.—Album número 3, que contie
ne: número 1, Muchachada, tango; nú
mero 2, Adiós, one step; número 3, Yes 
yes, foxtrot; por Guillermo Lazcano 
López-Vadillo.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
cuatro hojas, (500.)

67.877.— Colección número 1 “Afri
ca”.—Número 1, “Noche y día”, in ter
medio; número 2, “Govadonga”, paso- 
doble; número 3, “ Ib Conejito””, paso- 
dóble; por Pedro (!¿. doba Rozas.

Ejemplar manuscribo. — Folio con 
cuatro hojas y  pon a de. (42,862.)

| 1 n 6 — llbuta de composiciones
| 11  ̂ c* 3. Condene: Número 1,
\ ‘ \  pasc ó.o,j: e ; número 2, j
1 ■•L!¡e.iOJí vale; número 3, “La' cha- 1

pa”, pericón; número 4, “Grduña”, 
m archa; muero 5, “Marinito”, schotis; 
número 6, “Dosi”, tangso ; por Mariano 
Ausin Bollequi.

Ejemplar manuscrito,—Folio apai
sado con cinco hojas. (1.016.)

67.679.—“Vals Op. 4” ; por Pablo Es- 
tehas González.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con dos hojas, (1.017.)

67.680.—“Se pide perm iso”, danzón- 
rumba; por Manuel Font de Anta y'Ri
cardo Boronát Gerardo, de La música, 
y Eugenio Rodríguez Arias y Enrique 
Arroyo Lama-rea, de la letra. (42.863.)

67.681.—“Tempestad, calma, intriga 
y crisis”, memorias de mi paso/por la 
Dirección general de Seguridad; por 
Emilio Mola Vidal.

Madrid. Imp. Sáez Hermanos. 1933. 
4.° mayor con 256 páginas, con tres 
filo-grados. (42.884.)
87.682.—Colección “A rderías”, Cuen

tos re-presentables. Número 1, “Moro 
Ramperiano” ; número 2, “Cuento mo
ro” ; por Francisco Arderíais y Pera-' 
les.

Ejemplar escrito a máquina. 8.° con 
siete hojas. (42.865.)

67.683.—Modistilla madrileña, scho- 
ttis; por Pedro Velasco Merino, de la 
música, e Isidro López López, de la 
letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (42.866.)

67.684.—Curso general dé Química; 
por Ignacio Puig y Simón.

Barcelona. Imprenta “La Neo tipia”, 
1932.—13 por 20 centímetros con XVI 
más 582 páginas. (42.867.)

67.685.—Hombres y mujeres; por 
Ezequiel Endériz Olaberri, de la letra, 
y Manuel Bertrán Reyna, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (42,868.)

67.686.—Colección “Petronio” : Cua
derno núm. 6, que contiene: 1.® Quien 
no vió Sevilla; 2.° Venganza, pasodo
ble; por Miguel Caro Valero, de la le
tra, y Manuel Bertrán Reyna, de la mú
sica.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas. (42.869.)

67.687.—Colección “Petronio” : Cua
derno número 7, que contiene: 1.® Con
fidente ideal, fox; 2.° Muñequita inocen
te, gavota; por Manuel Bertrán Reyna, 
de la letra y de la música.

.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas. (42.870.)

67.688.—Colección “Joaquín Moreno”: 
Núm. 1, Esther, foxtrot rom ántico; nú
mero 2, La... Teiesfora, cuplé coreable; 
núm. 3, Dos gatitas, schottis coreable; 
por Joaquín Moreno Fernández, de la 
música, y Manuel Soto Orejón y Julián 
Valencia Bayonza, de la letra.

Ejem plar manuscrito.—Folio con seis 
hojas y cubierta. (42.871.)

67.689.—L.° Album “Grelet”, que con
tiene: Núm. 1, Douglas Fairbanks, one- 
step; núm. 2, Pamplinas, foxtrot; nú
mero 3, El elegante, schottis; núm. 4,
El más castizo, schottis por Emilio Sáez 
Grelet.

Ejemplar manuscrito,—Folio apaisa
do con seis hojas. (42,872.)

(Continuará.)


